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Escritura número cuatro mil quinientos cuatro (No.4504).- - - - - - 

- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día miércoles treinta de Abril del dos mil 

catorce, ante mí, DOCTOR JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 

Primero Encargado de este cantón, por licencia concedida al titular Doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, según Acción de Personal número veinte 

y siete sesenta y seis-DP-DPP del Consejo de la Judicatura de fecha 

veinte y uno de abril del presente año, comparecen: Por una parte en 

calidad de Cedentes, el señor CESAR AUGUSTO GUAYARA 

QUIMBAYO, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos y a nombre y en representación de los cónyuges señor Miguel 

) Bermudez Gomez y señora Hilde Bieler de Bermudez y de la señora Sara



Inés Rodríguez Sánchez, en su calidad de mandatario, conforme consta 

del poder que se agrega; y, por otra parte en calidad de Cesionarios, el 

señor NIXON GONZALO MARIÑO BUSTAMANTE, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos y en calidad de mandatario de la 

señorita Jhoselin Stefany Mariño Gualli conforme consta del poder que se 

agrega. Los comparecientes son de nacionalidad colombiana el cedente y 

de nacionalidad ecuatoriana el cesionario, mayores de edad, domiciliado 

en la ciudad de Bogotá, Colombia el cedente y en la ciudad de Santo 

Domingo de los Tsáchillas de paso por esta ciudad, legalmente capaces, 

a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 

respectivas cédulas de ciudadanía que en copias autenticas por mi se 

agregan; bien instruidos por mí el notario en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a 

esta minuta. SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su nombre, sirvase incorporar la siguiente cesión de participaciones, 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este instrumento, 

por una parte, en calidad de cedentes los cónyuges MIGUEL BERMUDEZ 

GÓMEZ y HILDE BIELER DE BERMUDEZ y, CESAR AUGUSTO 

GUAYARA QUIMBAYO y SARA INES RODRIGUEZ SANCHEZ. Los 

CEDENTES son de nacionalidad colombiana, de estado civil casados y 

domiciliados en la ciudad de Bogotá, Colombia y comparecen a través de 

su Apoderado Especial, el señor CÉSAR AUGUSTO GUAYARA 

QUIMBAYO conforme consta de los poderes que se adjuntan a este 

instrumento como habilitantes; por otra parte, en calidad de
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CESIONARIOS, comparecen el señor NIXON [Gí a 
  

BUSTAMANTE por sus propios y personal os) y en 

representación de la señorita JHOSELIN ares GUALLI 

conforme consta en el poder que se agrega. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatonana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad 

de Santo Domingo de los Tsáchilas, de paso por esta ciudad de Quito. El 

compareciente es mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse y obligar a quien representa, quien libre y voluntariamente 

conviene en celebrar la presente Cesión de Participaciones. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: A) La compañía AGROMAQUINARIA MARUYAMA 

INTERNACIONAL CIA LTDA, fue constituida mediante escritura pública 

de 18 de enero de 1996 ante Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y seis de 

febrero de mil novecientos noventa y seis. B) La Junta General Universal 

Extraordinara reunida el tremta de abri de dos mil catorce con el voto 

unánime de los socios, resolvió aprobar las cesiones de participaciones 

que se detallan a continuación 

  

  

  

  

        

CEDENTE | CESIONARIO NO, DE PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
MIGUEL BERMÚDEZ NOXON GONZALO 71.250 71.25% 
GÓMEZY | MARIÑO BUSTAMANTE e 

HLDE BIELER DE 
BERMÚDEZ 
MIGUEL BERMÚDEZ | JHOSELNSTERANY 330 37% 
GÓMEZ Y MARIÑO GUALLI 
HILOE BlELER DE 
BERMÚDEZ. 
CÉSAR AUGUSTO | — MXONGONZALO 270 ER 
GUAYARA QUIMBAYO Y | MARIÑO BUSTAMANTE 
SARA_INES_ RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ. 

CÉSAR. AUGUSTO | JHOSELIN STEFANY 1250 125% 
GUAYARA QUIMBAYO Y | > MARMOGUALU 
SARA INES RODRÍGUEZ | 
ANCHE: 2. 

VOTAL 
        



Las cesiones de participaciones se las realizan con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas El valor nommal de las 

participaciones es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA cada una TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES - Con los antecedentes señalados, los señores 

MIGUEL BERMUDEZ GÓMEZ y HILDE BIELER DE BERMUDEZ y, 

CESAR AUGUSTO GUAYARA QUIMBAYO y SARA INES RODRIGUEZ 

SANCHEZ, ceden a favor de los CESIONARIOS, la totalidad de las 

participaciones que cada uno de ellos posee en la compañía 

AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas, de 

conformidad con el siguiente detalle 
  

  

  

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARO. NO_DE PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
MIGUEL BERMÚDEZ NIXON GONZALO 71.250 71.25% 
GÓMEZ Y MARINO BUSTAMANTE. 
HILDE BIELER DE 
BERMÚDEZ, 
MIGUEL BERMÚDEZ | JHOSEUMSTERANY 3787 375% 
GÓMEZ Y MARIÑO GUALLI 

HILDE BIELER DE 

BERMÚDEZ, 
CÉSAR AUGUSTO | — NIXON GONZALO 23,750 TER 
GUAYARA QUIMBAYO Y | MARIÑO BUSTAMANTE 

SARA INES RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ 
CESAR AUGUSTO | IHOSEINSTEFANY 129 
GUAYARA QUIMBAYO Y MARIÑO GUALLJ 
SARA_INÉS RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ 
          TOTAL 100.000 100%. 
  

El capital social de la compañía luego de la cesión de participaciones 

objeto del presente instrumento queda conformado de la siguiente 

manera,



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

      

  

      
anta aia EOS 

(USD) 

e, Mon Goo Mao Basa Ey 
sein Sietany Mariño Gual E PZ ñ 

» NN . ETA UE LOS 
$ Es $ 

Ria pa 

A   
    

  CUARTA: PRECIO.- El precio de las participaciones objeto de este 

contrato es de QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

76/100, (USD.584,059.76); suma que los cedentes declaran haber 

recibido de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y a su 

entera satisfacción 

  

QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para realizar cualquier trámite 

necesario para la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil y a 

sentar las razones respectivas al margen de la matriz de la escritura de 

constitución. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el 

l Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

on compañía "AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA 

LTDA.', y el certificado del representante legal de la compañía que 

acredita que la Junta General de Socios por unanimidad del capital social 

autorizó la cesión de participaciones. SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos 

que demande la celebración del presente instrumento, serán de cuenta de 

los CESIONARIOS. OCTAVA.- CONVENIO ARBITRAL: Las partes 

contratantes convienen que en caso de surgir divergencias entre ellas, por 

razón o con ocasión de esta cesión, serán resueltas mediante 

procedimientos de arreglo directo de diferendos - Si las negociaciones



directas no son suficientes, las partes contratantes de mutuo acuerdo 

pueden dar curso a la mediación, para tal efecto las partes dispondrán de 

diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de 

ellas requiera a la otra en tal sentido, término que podrá ser prorrogado de 

mutuo acuerdo.- Evacuada la etapa de arreglo directo, toda controversia o 

diferencia derivada de este contrato será resuelta con la asistencia de un 

mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito.- En el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este 

procedimiento, las partes contratantes someten sus controversias a la 

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito 

que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 

Comercio de Quito y las siguientes normas: UNO) Los árbitros serán 

seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y 

Mediación. DOS) Las partes renuncian a la Jurisdicción ordinaria, se 

obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen 

a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral.- TRES) 

Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado 

para solicitar el auxilio de los funcionarios públicos judiciales, policiales y 

administrativos sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno, — 

CUATRO) El tribunal arbitral estará integrado por tres árbitros.- CINCO) El 

procedimiento arbitral será confidencial.- SEIS) El lugar del arbitraje será 

en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 

Comercio de Quito.- SIETE) El árbitro decidirá en derecho.- OCHO) La 

reconvención de existir, también se someterá a esta cláusula. Usted señor
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   A 

de rigor. HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos anexos 242 

« y habilitantes que se agregan queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, y, que los comparecientes la aceptan y ratifican en todas y 

cada una de sus partes, la misma que se halla firmada por la Abogada 

Stefanie Alarcón Peralta, afiliada al Foro de Abogados de Pichincha, bajo 

el número trece mil cuatrocientos treinta y cinco. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

ley notarial, y, leída que le fue a los comparecientes integramente por mí 

el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada al protocolo de esta notaría, . De todo cuanto DOY 

FE- 
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PODER ESPECIAL 

PRIMERA.-Compareciente: Comparecen a la celebración del presente 
instrumento los cónyuges MIGUEL BERMUDEZ GOMEZ y HILDE BIELER DE 
BERMUDEZ por sus propios y personales derechos, y por los que representan de la 

| sociedad conyugal que mantienen entre sí. Los comparecientes son mayores de 
| edad, de estado civil casados, de nacionalidad colombiana, domiciliados en la 

ciudad de Bogotá, Colombia, hábiles para contratar y obligarse, 

  

SEGUNDA.- Antecedentes. Los comparecientes son propietarios de SETENTA Y 
CINCO MIL (75.000) participaciones sociales de la compañía AGROMAQUINARIA 
MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA., la cual fue constituida mediante 
escritura pública de 16 de enero de 1996 ante Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de febrero de 
1996. 

TERCERA.- Poder Especial: Con los antecedentes expuestos, los señores 
MIGUEL BERMUDEZ GOMEZ y HILDE BIELER DE BERMUDEZ, OTORGAN PODER 
ESPECIAL, PERO AMPLIO Y SUFICIENTE cual en derecho se requiere, y con 
carácter de indefinido a favor de CESAR AUGUSTO GUAYARA QUIMBAYO, con 
cédula de ciudadanía No. 19"366.138 de Bogotá y pasaporte No. 19.366.138 — 
[AL951194, de nacionalidad COLOMBIANA, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
para que en nombre de los mandantes pueda realizar los siguientes actos:     b Prometer ceder SETENTA Y UN MIL DOSCIENTAS CINCUENTA (71.250) 
Participaciones sociales a favor del señor Nixon Gonzalo Mariño Bustamante, y 
TRES MIL SETECIENTAS CINCUENTA (3.750) participaciones sociales a favor de la 
señorita Jhoseln- Stefany Mariño Guall, de la compañía AGROMAQUINARIA 
MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA., de las cuales los mandantes son 
propietarios. Para el efecto el mandatario está facultado por los mandantes para 
comparecer ante cualquier notario en calidad de cedente y suscribir la escritura 
pública necesana para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones, y 

/' cualquier otro documento que se requiera dentro del mismo trámite, o realizar 
cualquier tipo de trámite que fuere necesario ante cualquier institución pública o 

/ — privada, ya sea ante la Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas 
/ internas, Registro Mercantil del cantón Quito, etc. 

  

2. Ceder SETENTA Y UN MIL DOSCIENTAS CINCUENTA (71.250) participaciones 
sociales a favor del señor Nixon Gonzalo Mariño Bustamante, y TRES MIL 
SETECIENTAS CINCUENTA (3.750) participaciones sociales a favor de la señorita, . 
Jhoselin Stefany Mariño Gualli, de la compañía AGROMAQUINARIA MARUYAI 
INTERNACIONAL CIA. LTDA., de las cuales los mandantes son propietarios. Parals 
efecto el mandatario está facultado por los mandantes para comparecer abfe 

    

     



a 

  

    cualquier notario en calidad de cedente y suscribir la escritura pública necesaria 
para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones, y cualquier otro 
documento que se requiera dentro del mismo trámite, o realizar cualquier tipo de 
trámite que fuere necesario ante cualquier institución pública o privada, ya sea 
ante la Supenntendencia de Compañías, Servicio de Rentas internas, Registro 
Mercantil del cantón Quito, etc. 

Los mandantes por el presente instrumento otorgan y confieren a su mandatario, 
todas las facultades y autorizaciones dentro del territorio ecuatoriano para efectuar 
cualquier acto que considere necesario para los propósitos antes mencionados. 

MANDANTES, 

27 fa pereae Mb A Lan 
MIGÚEL BERMUDEZ GOMEZ, HILDE BIELER DE BERMUDEZ. 
CC 417135 193 de Bogotá C.C. 4 41"337 125 de Bogota 
Psp 417 135 193 — AN637151 Psp. 4 41337 125 — PNOS9231 

MANDATARIO, 

CESAR AUGUSTO GUAYARA QUIMBAYO. 
CC 4 19'356.138 de Bogotá 

+ Psp. f 19.366 138 — ALO51194



  

Calle 85 4t 14-53 - Bogotá D.C. 
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NOTARIA CUARENTA Y DOS DEL CÍRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO CON HUELLA 
[ JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO, NOTARIO TITULAR 

CERTIFICA: 

  

Que BERMUDEZ GOMEZ MIGUEL 
quien se identificó con. CC 17135193 

|] manifestó que reconoce expresamente el contenido de este 
Il, documento y que la firma que en él aparece es la suya. En 

I|' constancia, firma nuevamente y estampa la huela de su dedo 
indice derecho. 
(La certificación de huella causa derechos notariales según tanfa) 
Bogota D.C. Lunes, 21 de Abril de 2014 

Mus 3 Y Er 
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Verifque los datos impresos en 
ste documento ingresando a 

"ww nolarizeninea com 

| | 
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NOTARIA CUARENTA Y DOS DEL CÍRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 
|| DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO CON HUELLA 

| JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO, NOTARIO TITULAR 
| CERTIFICA: 

  

Que BIELER DE BERMUDEZ HILDE 
| quien se identificó con: C.C 41337125 
| manifestó que reconoce expresamente el contenido de este 

documento y que la firma que en él aparece es la suya. En 
| constancia, firma nuevamente y estampa la huella de su dedo 

indice derecho. 
(La certificación de huella causa derechos notariales según tarifa) 
Bogota DC Lunes, 21 de Abril de 2014 
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PODER ESPECIAL 

PRIMERA.-Compareciente: Comparece a la celebración del 
instrumento la cónyuge SARA INES RODRIGUEZ SANCHEZ por sus propios y 

/P personales derechos, y por los que representan de la sociedad conyugal vigente 
// con CESAR AUGUSTO GUAYARA QUIMBAYO. La compareciente es mayor de edad, 
[de estado civil casada, de nacionalidad colombiana, domiciliada en la ciudad de 

| Bogotá, Colombia, hábil para contratar y obligarse. 

| ¡SEGUNDA.- Antecedentes: La compareciente es copropietaria de VEINTICINCO 
| MIL. (25.000) participaciones sociales de la compañía AGROMAQUINARIA 
| | MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA,, la cual fue constituida mediante 

| | escritura pública de 16 de enero de 1996 ante Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de febrero 

de 1996, 7 

  

| 
| LTÉRCERA.- Poder Especial: Con los antecedentes expuestos, la señora SARA 

INES RODRIGUEZ SANCHEZ, OTORGA PODER ESPECIAL, PERO AMPLIO Y 
SUFICIENTE cual en derecho se requiere, y con carácter de indefinido a favor de 

| CESAR AUGUSTO GUAYARA QUIMBAYO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19'366.138 de Bogotá y pasaporte No. 19.366.138 — AL951194, de nacionalidad 
COLOMBIANA, domiciliado en la ciudad de Bogotá, para que en nombre de la 
mandante pueda realizar los siguientes actos: 

1.| Prometer ceder VEINTITRES MIL SETECIENTAS CINCUENTA (23.750) 
participaciones sociales a favor del señor Nixon Gonzalo Mariño Bustamante, y UN 
MIL DOSCIENTAS CINCUENTA (1.250) participaciones sociales a favor de la 
señorita Jhoselin Stefany Mariño Gualli, de la compañía AGROMAQUINARIA 
MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA, de las cuales la mandante es 
copropietaria. Para el efecto el mandatario está facultado por la mandante para 
comparecer ante cualquier notario en calidad de cedente y suscribir la escritura 
pública necesaria para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones, y 
cualquier otro documento que se requiera dentro del mismo trámite, o realizar 
cualquier tipo de trámite que fuere necesario ante cualquier institución pública o 
privada, ya sea ante la Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas 
Internas, Registro Mercantil del cantón Quito, etc. 

  

2. Ceder VEINTITRES MIL SETECIENTAS CINCUENTA (23.750) participaciones 
—-/ sociales a favor del señor Nixon Gonzalo Mariño Bustamante, y UN MIL 

DOSCIENTAS CINCUENTA (1.250) participaciones sociales a favor de la señorita 
Jhoselin Stefany Mariño Gualli, de la compañía AGROMAQUINARIA MARUYAMA 
INTERNACIONAL CIA. LTDA,, de las cuales la mandante es copropietaria. Para el 
efecto el mandatario está facultado por la mandante para comparecer ante 
cualquier notario en calidad de cedente y suscribir la esuitw.2 pública necesaria 
pora el perfeccionamiento de la resica de pardo y cualquier ctro 

    

 



documento que se requiera dentro del mismo trámite, o realizar cualquier tipo de 
trámite Que fuere necesario ante cualquier institución pública o privada, ya sea 
ante la Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas Internas, Registro 
Mercantil del cantón Quito, etc. 

La mandante por el presente instrumento otorga y confiere a su mandatario, todas 
las facultades y autorizaciones dentro del territorio ecuatoriano para efectuar 
Gualquier acto que considere necesario para los propósitos antes mencionados. 

    
.C. 41765.572 de Bogotá. 

Psp. 4 41.765.572 — AL465412. 

¡KZ 
MANDATARIO, 

INES RODRIGUEZ SANCHEZ. 

O A 
Ante la NOTARIA 51 del circo de Bogotá, D.C. compareció: 

SARA INES RODRIGUEZ SANCHEZ 
Quien se identificó con la CC 41765572 
y declaró que el conterido del presente documento es cierto 
y que la firma y huella que alli aparecen son las suyas. 

14 alas 10:21:38 AM se presento: 

   
   

     

  

  



  

y REPÚBLICA DE COLOMBIA > 
MINISTERIO DE OSTILLE e) 

Ltertady On APOSTILL , 
(Convention de La Haye dh 5 El, ma 

  

A” País REPUBLICA DE COLOMBIA 
(County: > Paya) 

  

El presente documento público 
(Tis public document - Le préses acte publi) 

Ha sido firmado por; ACOSTA GONZALEZ RUBEN DARIO 
(as been signed by" == Ade signé per) 

l Actuando en calidad de: NOTARIO 
| (Acung in the capaciy of. > Afissant en qualté de: ) 

Lleva el sello/estampilla de; NOTARIAS DE BOGOTA 
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Í Certificado 
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En: BOGOTA - EN LÍNEA 
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A Ni A20EZC948537 
(Under Number: -Sous le numéro) 

  

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

A Firma: 

    

(ignanure) 

) Nombre del Titular: SARA RODRIGUEZ// CESAR GUAYARA 
(Name ofthe holder of document 

A] 
ipo de de tt et dacamene > pedo documen) PODER ESPECIAL 

Número de hojas apostilladas: — 2 a cb 
0704103154288 Expedido: 04/25/2014 

| Es túnisaro de Relaciones Exteriores no asume a responsabiicad por l contenido del documento spostilado. Arico 3 Loy 45598 
La autenticidad de esta apostila puede sor verificada en el Regist Electrónico que se encuentra en a siguiente página web; 

The authentiity o rís Apostlle may be verifed by accessing the e-Register on the folowing web ste 
Lauthentcité de cette Apostlle peut btre vértés en accécant le-Registre sur le site web suivant: 

> www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
COMPAÑÍA AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACION. 

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de abril de 201: 
en Junta General Extraordinaria Universal de SOCIOS de 
AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA,/en sus oficinas 
ubicadas en Panamericana Norte KM. 6.5, Parkenor lo: 0, en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

    

Preside la Junta el señor Guillermo Sánchez López y actúa como Secretaria Ad Hoc 
'de la Junta la abogada Stefanie Alarcón Peralta. 

| 
La Secretaria de la junta procede a constatar el quórum para la sesión; así, asisten 

A la presente Junta los siguientes SOCIOS; El señor Miguel Bermudez Gómez 
representado por la Señora Stefanie Alarcón Peralta, conforme consta en la carta 
poder que se ha presentado y el señor César Augusto Guayará Quimbayo. Por estar 
[presente el cien por ciento del capital social de la compañía, los SOCIOS deciden 
[constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de SOCIOS prescindiendo 

| del requisito previo de convocatoria por la prensa, en sujeción a lo previsto para 
| estos casos en el Art 238 de la Ley de Compañías vigente. La Presidencia de la 

Junta, declara instalada a las 11H00 y se deja constancia que los socios declaran 
estar de acuerdo en tratar el temario que, a manera de orden del día para esta 
sesión, se inserta a continuación: 

1.- Aceptación de la cesión de participaciones pertenecientes a los señores 
Miguel Bermudez Gómez y César Augusto Guayará Quimbayo e 
incorporación de nuevos socios. 

Se procede a deliberar el primer y único punto del orden del día: 

' 1. Aceptación de la cesión de participaciones pertenecientes a los señores 
| Miguel Bermudez Gómez y César Augusto Guayará Quimbayo e 
|incorporación de nuevos socios. 

ILos socios de manera unánime aprueban las siguientes cesiones de participaciones 
Jy la incoporación de nuevos socios, señor Nixon Gonzalo Mariño Bustamante y 
¡Jhoselin Stefany Mariño Gualli de conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

  

  

        

TEDENE TESONARO No DEPARTIOPACIONES | PORGENTAJE 
Miquel Bermúdez Gámez y — | Non Gonzalo Manfo 71250 712% 

Hide Belr de Bermídez__| Bustamante 
Miquel Bermúdez Gómez y — | Jhoseln Stlany Manño 3750 375% 
Hide Bieler de Bermícez_| Gual 
César Augusto Guayara | Non Gonzalo Mano m7 DT 
Químbayo y Sa inés | Bustamante 
Rodriguez Sánchez. 
César Augusto Guayara | Jnosein Sleany Marño 1250 12% 
Oumbayo y Sara inés | Gual 

¡ Hodrizuez Sénchez. E 
ErorAL 2. 100.300 10000000       
 



Toma la palabra el Secretario de la Junta quien manifiesta que una vez aprobadas 
las cesiones de participaciones antes mencionadas, el capital social de la compañía 
queda integrado de acuerdo al siguiente cuadro, y cuyo particular pone en 
conocimiento de la Junta General de SOCIOS quienes aprueban de manera unánime 
la integración de capital presentado: 

  

  

  

  

ombre Del Socio Caplal Suscro | No Partcipaciones | Porcentaje 
(05D) 

son Gonzalo Mario Bustamante 0 E] ES 
Jhoselin Sistany Mario Gual 0000 3000 5% 
TOTAL USD, 10020000 uu Ton           
  

En vista de que no existe otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta, concede 
un receso para la redacción del Acta. Se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la 
que es aprobada en esta misma sesión. Se levanta la sesión a las once horas. 

Para constancia de lo acordado firman todos los concurrentes. 

  

AB. Stefanie Alarcón Peralta 
Secretaria Ad- Hoc de la Junta 

Representante de Miguel Bermudez Gómez 
socio 

 



Quito, 30 de abril de 2014 

Señores 

Socios 
AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. £ 
Presente.- 

   
De mi consideración: 

Guillermo Sánchez López, en mi calidad de Gerente General y por lo tanto 
presentante legal de la compañía AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL 

CÍA. LTDA., CERTIFICO que con fecha 30 de abril de 2014 la Junta General de Socios de 
la compañía decidió aprobar la cesión de participaciones que a continuación pongo en 
su conocimiento: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO. No DEPARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
Miguel Bermúdez Gómez y — | Nixan Gonzalo Mariño 71250, 72% 
Hice Biel de Bermúdez. __ | Bustamante 

"Miguel Bermúdez Gómez y — | Jhoseln Slefany Mariño 370 37% 
Hide Bieler de Bermúdez__| Gual 
César Augusto  Guayara | Nixon Gon: 
Quimbayo y Sara Inés | Bustamar 
  Mamño 28750 275% 

    

  

  

            
Rodriguez Sánchez. 
“César Auguslo —Guayara | Jhosoln Slelany Mariño 120 13% 
Ouimbayo y Sara hnés | Gual 
Rodnguez Sánchez 
TOTAL 100.000. 100.009 100% 
  

¡La presente certificación es emitida a fin de continuar con los trámites de aprobación 
de la cesión de participaciones ante la Superintendencia de Compañías. 

  

AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA.
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA    

  

EXTRACTO 

SEGUNDA COPIA 

PODER ESPECIAL 

OTORGA: MARIÑO GUALLI JHOSELIN STEFANY 

A FAVOR DE: MARIÑO BUSTAMANTE NIXON GONZALO 

| CUANTIA: INDETERMINADA 

Santo Domingo, a 29-ABRIL-2014 

Dr. Oswaldo Antonio Infante Zavala 

NOTARIO 

  

oswaldoini 

E 

fante_notariacuarta()hotmail.com 
  

  

Eo)



  

Dr. Osualdo Infante. 

    

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 

2014-23-01-04-P01973 
FACTURA 000006095 

  

PODER ESPECIAL 

OTORGA: MARIÑO GUALLI JHOSELIN STEFANY 

A FAVOR DE: MARIÑO BUSTAMANTE NIXON GONZALO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

S.S. 

En la ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, hoy, 

MARTES, VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 

CATORCE, ante mí, doctor OSWALDO ANTONIO 

INFANTE ZAVALA, Notario Cuarto del Cantón Santo 

Domingo, comparece la señorita JHOSELIN STEFANY 

MARIÑO GUALLI, de estado civil soltera, estudiante, por sus 

propios derechos, en calidad de mandante.- La compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente 

capaz y hábil ante la ley para celebrar actos, contratos y 

contraer obligaciones, domiciliada en esta ciudad de Santo 

Domingo; a quien de conocer doy fe, en virtud de que me 

presentó su respectivo documento de identidad cuya fotocopia 

incorporo a la presente escritura.- Examinada por mí el Notario 

y hallándose bien instruida en el objeto y resultado de esta 

escritura pública, que a celebrar procede libre y 

oswaldoinfante_notariacuartaGhotmail.com



voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presenta cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente. "señor o 
NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cafal 

símase incorporar un PODER ESPECIAL al tenor de l 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTI 

A e     

  

Comparece a la celebración del presente instrumento público 

la señorita JHOSELIN STEFANY MARIÑO GUALLI, por sus 

propios y personales derechos, portadora de la cédula de 

ciudadanía número dos tres cero cero dos cinco ocho cinco 

siete guion siete, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, de vente y un años de edad, de ocupación 

estudiante, hábil para contratar y obligarse.- SEGUNDA: , 

PODER ESPECIAL - La señorita JHOSELIN STEFANY 

MARIÑO GUALLI, en forma libre y voluntaria confiere el 

presente Poder Especial, suficiente cual en derecho se 

requiere, en favor de su padre el señor NIXON GONZALO 

MARIÑO BUSTAMANTE, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno uno tres cuatro cinco ocho 

nueve guion cero, para que en su nombre y representación 

pueda comparecer ante cualquier Notaría del Cantón Quito 

con la finalidad de firmar las escrituras de Cesión de 

Participaciones en calidad de CESIONARIA en la compañía 

AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA, 

LTDA, por consiguiente mi mandatario queda autorizado para 

firmar y retirar todo tipo de documentos relacionados con el 

presente mandato en nombre de la señorita JHOSELIN 

STEFANY MARIÑO GUALLI .- TERCERA.- En tal virtud, 

conforme es el objeto del presente PODER ESPECIAL, 

  



   nera   conseio      



  

o Oewaido Infame. NOTA Mio 

  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 
  

   no fe sea la falta de Poder la que obste o impida 

cumplimiento del presente mandato.- CUARTA: CUANTÍA: 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la completa validez de este instrumento".- HASTA AQUI LA 

MINUTA, — la misma que está firmada por el señor doctor 

Pablo Ulloa Vivanco, abogado con matricula profesional 

número tres mil trescientos veinte y cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, para su 

otorgamiento, se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que para el caso se requieren y leída que le 

fue a la compareciente, integramente por mí el Notario, se 

ratifica en todo su contenido y firma conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. - 

JHOSELIN STEFANY Ml, 
C.C. 230025857-7 

  

    

  

DR. OSWALDO ANTONI INFANTE ZAVALA 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON SANTO DOMINGO 

oswaldoinfante_notariacuartaGhotmail.com 

 



  

  [se otorgó ante m lero esta SEGUNDA | 
| COPIA CERTIFR Sp 
[su otorgamiento.     Osvaldo Pate Zavala SÚaO CUO DELCANTON SANTO DOMINGO. 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-—torgó ante el Notario Primero Encargado Doctor Juan Carlos Morales 

Lasso, el treinta de abril del presente año; y, en fe de ello la confiero 

 





ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE. CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “AGROMAQUINARIA MARUYANA 

INTERNACIONAL CIA. LTDA.”. OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 16 DE ENERO DE 

1996, SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA PRESENTE COMPAÑÍA QUE 

ANTECEDE. QUITO A, 11 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014, 

        
Dr, Jaime Andrés Acosta y Naco Visca Bolt NOTARIO 28 ya o



ESPACIO 
EN 3LANCO 

 



2 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 63401 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 41917 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 931 
  

  

  

  

  

  

            

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
CC19366138 GUAYARA No Determinado — | CEDENTE Casado 

QUIMBAYO CESAR 
AUGUSTO. 

ANG37151. BERMUDEZ GOMEZ | No Determinado — | CEDENTE Casado 
MIGUEL 

2300258577 MARIÑO GUAL | Santo Domingo — | CESIONARIO Soltero 
JHOSELIN STEFANY 

1711345890 MARINO Santo Domingo — | CESIONARIO Casado 
BUSTAMANTE 
NIXON GONZALO. 

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

FECHA ESCRITURA: 30/04/2014 
  

  

  

  

      
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
¡NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO (E) 

CANTÓN: QUITO 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA_LTDA_ 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital [ valor 

  

Página 1 de 2





  

+ Registro Mercantil de Quito 

  

Capital ] 100000,00 

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 100000 PARTICIPACIONES DE USD 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 556 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE FEBRERO DE 1996, TOMO 
127.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 

    [Ex Á DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
2100050 
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A su cargo, los Protocolos de: l 

Dr. Wladimiro Villalba Vega Ú 
4 

y 
PRIMERA Ñ 
as COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de: ...CESION.DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA. _ $ 

AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL C. LTDA. 

Otorgada por: MIGUIEL BERMUDEZ GOMEZ Y OTROS. o NN 4 

y Á 

A favor de: NIXON.GONZALO. MARIÑO BUSTAMANTE Y OTRO. y 

o l y l 

El s E Ñ 

Parroquia: [ 

Cuantía:...—...—4SD-504:050.76 — Avalúo: y 

Quito, a 10.DE ABRIL DEL.2014.... o — Y 

| 
Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 

Telfs.: 2501-102 / 2521-017 + Fax: 2501-103 z 

Quito - Ecuador | 

OA  



” DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

OTORGADO POR: 

MIGUEL BERMUDEZ GOMEZ Y OTROS 

A FAVOR DE: 

NIXON GONZALO MARIÑO BUSTAMANTE 

JHOSELIN STEFANY MARIÑO GUALLI 

CUANTIA: USD.584.059.76 

DI” COPIAS 

HERRERA PIC AER 

  

Escritura número cuatro mil quinientos cuatro (No.4504).- - - - - - 

- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día miércoles treinta de Abril del dos mil 

catorce, ante mí, DOCTOR JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 

Primero Encargado de este cantón, por licencia concedida al titular Doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, según Acción de Personal número veinte 

y siete sesenta y seis-DP-DPP del Consejo de la Judicatura de fecha 

veinte y uno de abril del presente año, comparecen: Por una parte en 

calidad de Cedentes, el señor CESAR AUGUSTO GUAYARA 

QUIMBAYO, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos y a nombre y en representación de los cónyuges señor Miguel 

) Bermudez Gomez y señora Hilde Bieler de Bermudez y de la señora Sara



Inés Rodríguez Sánchez, en su calidad de mandatario, conforme consta 

del poder que se agrega; y, por otra parte en calidad de Cesionarios, el 

señor NIXON GONZALO MARIÑO BUSTAMANTE, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos y en calidad de mandatario de la 

señorita Jhoselin Stefany Mariño Gualli conforme consta del poder que se 

agrega. Los comparecientes son de nacionalidad colombiana el cedente y 

de nacionalidad ecuatoriana el cesionario, mayores de edad, domiciliado 

en la ciudad de Bogotá, Colombia el cedente y en la ciudad de Santo 

Domingo de los Tsáchillas de paso por esta ciudad, legalmente capaces, 

a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 

respectivas cédulas de ciudadanía que en copias autenticas por mi se 

agregan; bien instruidos por mí el notario en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a 

esta minuta. SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su nombre, sirvase incorporar la siguiente cesión de participaciones, 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este instrumento, 

por una parte, en calidad de cedentes los cónyuges MIGUEL BERMUDEZ 

GÓMEZ y HILDE BIELER DE BERMUDEZ y, CESAR AUGUSTO 

GUAYARA QUIMBAYO y SARA INES RODRIGUEZ SANCHEZ. Los 

CEDENTES son de nacionalidad colombiana, de estado civil casados y 

domiciliados en la ciudad de Bogotá, Colombia y comparecen a través de 

su Apoderado Especial, el señor CÉSAR AUGUSTO GUAYARA 

QUIMBAYO conforme consta de los poderes que se adjuntan a este 

instrumento como habilitantes; por otra parte, en calidad de



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

AN 

MARIÑO 
      

CESIONARIOS, comparecen el señor NIXON [Gí a 
  

BUSTAMANTE por sus propios y personal os) y en 

representación de la señorita JHOSELIN ares GUALLI 

conforme consta en el poder que se agrega. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatonana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad 

de Santo Domingo de los Tsáchilas, de paso por esta ciudad de Quito. El 

compareciente es mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse y obligar a quien representa, quien libre y voluntariamente 

conviene en celebrar la presente Cesión de Participaciones. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: A) La compañía AGROMAQUINARIA MARUYAMA 

INTERNACIONAL CIA LTDA, fue constituida mediante escritura pública 

de 18 de enero de 1996 ante Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y seis de 

febrero de mil novecientos noventa y seis. B) La Junta General Universal 

Extraordinara reunida el tremta de abri de dos mil catorce con el voto 

unánime de los socios, resolvió aprobar las cesiones de participaciones 

que se detallan a continuación 

  

  

  

  

        

CEDENTE | CESIONARIO NO, DE PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
MIGUEL BERMÚDEZ NOXON GONZALO 71.250 71.25% 
GÓMEZY | MARIÑO BUSTAMANTE e 

HLDE BIELER DE 
BERMÚDEZ 
MIGUEL BERMÚDEZ | JHOSELNSTERANY 330 37% 
GÓMEZ Y MARIÑO GUALLI 
HILOE BlELER DE 
BERMÚDEZ. 
CÉSAR AUGUSTO | — MXONGONZALO 270 ER 
GUAYARA QUIMBAYO Y | MARIÑO BUSTAMANTE 
SARA_INES_ RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ. 

CÉSAR. AUGUSTO | JHOSELIN STEFANY 1250 125% 
GUAYARA QUIMBAYO Y | > MARMOGUALU 
SARA INES RODRÍGUEZ | 
ANCHE: 2. 

VOTAL 
        



Las cesiones de participaciones se las realizan con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas El valor nommal de las 

participaciones es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA cada una TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES - Con los antecedentes señalados, los señores 

MIGUEL BERMUDEZ GÓMEZ y HILDE BIELER DE BERMUDEZ y, 

CESAR AUGUSTO GUAYARA QUIMBAYO y SARA INES RODRIGUEZ 

SANCHEZ, ceden a favor de los CESIONARIOS, la totalidad de las 

participaciones que cada uno de ellos posee en la compañía 

AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas, de 

conformidad con el siguiente detalle 
  

  

  

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARO. NO_DE PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
MIGUEL BERMÚDEZ NIXON GONZALO 71.250 71.25% 
GÓMEZ Y MARINO BUSTAMANTE. 
HILDE BIELER DE 
BERMÚDEZ, 
MIGUEL BERMÚDEZ | JHOSEUMSTERANY 3787 375% 
GÓMEZ Y MARIÑO GUALLI 

HILDE BIELER DE 

BERMÚDEZ, 
CÉSAR AUGUSTO | — NIXON GONZALO 23,750 TER 
GUAYARA QUIMBAYO Y | MARIÑO BUSTAMANTE 

SARA INES RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ 
CESAR AUGUSTO | IHOSEINSTEFANY 129 
GUAYARA QUIMBAYO Y MARIÑO GUALLJ 
SARA_INÉS RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ 
          TOTAL 100.000 100%. 
  

El capital social de la compañía luego de la cesión de participaciones 

objeto del presente instrumento queda conformado de la siguiente 

manera,



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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  CUARTA: PRECIO.- El precio de las participaciones objeto de este 

contrato es de QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

76/100, (USD.584,059.76); suma que los cedentes declaran haber 

recibido de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y a su 

entera satisfacción 

  

QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para realizar cualquier trámite 

necesario para la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil y a 

sentar las razones respectivas al margen de la matriz de la escritura de 

constitución. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el 

l Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

on compañía "AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA 

LTDA.', y el certificado del representante legal de la compañía que 

acredita que la Junta General de Socios por unanimidad del capital social 

autorizó la cesión de participaciones. SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos 

que demande la celebración del presente instrumento, serán de cuenta de 

los CESIONARIOS. OCTAVA.- CONVENIO ARBITRAL: Las partes 

contratantes convienen que en caso de surgir divergencias entre ellas, por 

razón o con ocasión de esta cesión, serán resueltas mediante 

procedimientos de arreglo directo de diferendos - Si las negociaciones



directas no son suficientes, las partes contratantes de mutuo acuerdo 

pueden dar curso a la mediación, para tal efecto las partes dispondrán de 

diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de 

ellas requiera a la otra en tal sentido, término que podrá ser prorrogado de 

mutuo acuerdo.- Evacuada la etapa de arreglo directo, toda controversia o 

diferencia derivada de este contrato será resuelta con la asistencia de un 

mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito.- En el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este 

procedimiento, las partes contratantes someten sus controversias a la 

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito 

que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 

Comercio de Quito y las siguientes normas: UNO) Los árbitros serán 

seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y 

Mediación. DOS) Las partes renuncian a la Jurisdicción ordinaria, se 

obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen 

a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral.- TRES) 

Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado 

para solicitar el auxilio de los funcionarios públicos judiciales, policiales y 

administrativos sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno, — 

CUATRO) El tribunal arbitral estará integrado por tres árbitros.- CINCO) El 

procedimiento arbitral será confidencial.- SEIS) El lugar del arbitraje será 

en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 

Comercio de Quito.- SIETE) El árbitro decidirá en derecho.- OCHO) La 

reconvención de existir, también se someterá a esta cláusula. Usted señor



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   A 

de rigor. HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos anexos 242 

« y habilitantes que se agregan queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, y, que los comparecientes la aceptan y ratifican en todas y 

cada una de sus partes, la misma que se halla firmada por la Abogada 

Stefanie Alarcón Peralta, afiliada al Foro de Abogados de Pichincha, bajo 

el número trece mil cuatrocientos treinta y cinco. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

ley notarial, y, leída que le fue a los comparecientes integramente por mí 

el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada al protocolo de esta notaría, . De todo cuanto DOY 

FE- 
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PODER ESPECIAL 

PRIMERA.-Compareciente: Comparecen a la celebración del presente 
instrumento los cónyuges MIGUEL BERMUDEZ GOMEZ y HILDE BIELER DE 
BERMUDEZ por sus propios y personales derechos, y por los que representan de la 

| sociedad conyugal que mantienen entre sí. Los comparecientes son mayores de 
| edad, de estado civil casados, de nacionalidad colombiana, domiciliados en la 

ciudad de Bogotá, Colombia, hábiles para contratar y obligarse, 

  

SEGUNDA.- Antecedentes. Los comparecientes son propietarios de SETENTA Y 
CINCO MIL (75.000) participaciones sociales de la compañía AGROMAQUINARIA 
MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA., la cual fue constituida mediante 
escritura pública de 16 de enero de 1996 ante Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de febrero de 
1996. 

TERCERA.- Poder Especial: Con los antecedentes expuestos, los señores 
MIGUEL BERMUDEZ GOMEZ y HILDE BIELER DE BERMUDEZ, OTORGAN PODER 
ESPECIAL, PERO AMPLIO Y SUFICIENTE cual en derecho se requiere, y con 
carácter de indefinido a favor de CESAR AUGUSTO GUAYARA QUIMBAYO, con 
cédula de ciudadanía No. 19"366.138 de Bogotá y pasaporte No. 19.366.138 — 
[AL951194, de nacionalidad COLOMBIANA, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
para que en nombre de los mandantes pueda realizar los siguientes actos:     b Prometer ceder SETENTA Y UN MIL DOSCIENTAS CINCUENTA (71.250) 
Participaciones sociales a favor del señor Nixon Gonzalo Mariño Bustamante, y 
TRES MIL SETECIENTAS CINCUENTA (3.750) participaciones sociales a favor de la 
señorita Jhoseln- Stefany Mariño Guall, de la compañía AGROMAQUINARIA 
MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA., de las cuales los mandantes son 
propietarios. Para el efecto el mandatario está facultado por los mandantes para 
comparecer ante cualquier notario en calidad de cedente y suscribir la escritura 
pública necesana para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones, y 

/' cualquier otro documento que se requiera dentro del mismo trámite, o realizar 
cualquier tipo de trámite que fuere necesario ante cualquier institución pública o 

/ — privada, ya sea ante la Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas 
/ internas, Registro Mercantil del cantón Quito, etc. 

  

2. Ceder SETENTA Y UN MIL DOSCIENTAS CINCUENTA (71.250) participaciones 
sociales a favor del señor Nixon Gonzalo Mariño Bustamante, y TRES MIL 
SETECIENTAS CINCUENTA (3.750) participaciones sociales a favor de la señorita, . 
Jhoselin Stefany Mariño Gualli, de la compañía AGROMAQUINARIA MARUYAI 
INTERNACIONAL CIA. LTDA., de las cuales los mandantes son propietarios. Parals 
efecto el mandatario está facultado por los mandantes para comparecer abfe 

    

     



a 

  

    cualquier notario en calidad de cedente y suscribir la escritura pública necesaria 
para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones, y cualquier otro 
documento que se requiera dentro del mismo trámite, o realizar cualquier tipo de 
trámite que fuere necesario ante cualquier institución pública o privada, ya sea 
ante la Supenntendencia de Compañías, Servicio de Rentas internas, Registro 
Mercantil del cantón Quito, etc. 

Los mandantes por el presente instrumento otorgan y confieren a su mandatario, 
todas las facultades y autorizaciones dentro del territorio ecuatoriano para efectuar 
cualquier acto que considere necesario para los propósitos antes mencionados. 

MANDANTES, 

27 fa pereae Mb A Lan 
MIGÚEL BERMUDEZ GOMEZ, HILDE BIELER DE BERMUDEZ. 
CC 417135 193 de Bogotá C.C. 4 41"337 125 de Bogota 
Psp 417 135 193 — AN637151 Psp. 4 41337 125 — PNOS9231 

MANDATARIO, 

CESAR AUGUSTO GUAYARA QUIMBAYO. 
CC 4 19'356.138 de Bogotá 

+ Psp. f 19.366 138 — ALO51194



  

Calle 85 4t 14-53 - Bogotá D.C. 
PBX 611 1321 - FAX 610 51 08 

e-mail infonotaria42 org    
   

    

NOTARIA CUARENTA Y DOS DEL CÍRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO CON HUELLA 
[ JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO, NOTARIO TITULAR 

CERTIFICA: 

  

Que BERMUDEZ GOMEZ MIGUEL 
quien se identificó con. CC 17135193 

|] manifestó que reconoce expresamente el contenido de este 
Il, documento y que la firma que en él aparece es la suya. En 

I|' constancia, firma nuevamente y estampa la huela de su dedo 
indice derecho. 
(La certificación de huella causa derechos notariales según tanfa) 
Bogota D.C. Lunes, 21 de Abril de 2014 

Mus 3 Y Er 
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Verifque los datos impresos en 
ste documento ingresando a 

"ww nolarizeninea com 

| | 
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NOTARIA CUARENTA Y DOS DEL CÍRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 
|| DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO CON HUELLA 

| JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO, NOTARIO TITULAR 
| CERTIFICA: 

  

Que BIELER DE BERMUDEZ HILDE 
| quien se identificó con: C.C 41337125 
| manifestó que reconoce expresamente el contenido de este 

documento y que la firma que en él aparece es la suya. En 
| constancia, firma nuevamente y estampa la huella de su dedo 

indice derecho. 
(La certificación de huella causa derechos notariales según tarifa) 
Bogota DC Lunes, 21 de Abril de 2014 

  

SDMZZZHRRISBYAUS ] 
  

Vta óseos | 
a |    
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Comiyr - Prye) 

El presente documento público 
(Veis publi documeat» Le préseos ace public) 

Ha sido firmado por; VARGAS JARAMILLO JUAN CARLOS 
ias een signed by. A di signs par) 

NOTARIO 

  

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
Caer de sealicamp 0 - Estrevén de cesa de /imbre de) 

Certificado 
(Cerf este) 

Em BOGOTA - EN LÍNEA (98) 
EL 4/22/2014 11:02:55 am.   

(Os: -Le) 
Por; APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 

(85 e Mini o Foreigo Alar OÉColomb Par Ministr des Aires Étrmpéres de la Colomhie) 
No: A20EW1131753 (Under Number: - Sos e unéro) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 4N 

A AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ O 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

/ 
| 

) O 

Firma: (Sigan) 

lombre del Titular: MIGUEL BERMUDEZ Y OTRO // CESAR GUAYARA 

Tipo de documento: ,......., PODER ESPECIAL 

   Número de hojas apostilladas: — 2 
(Number of pages" * Nombre de pages) 

o70041003164160 Expedido: 04/21/2014 

2 
E Mistuto de Ralucionos Exerioces, no asume la responsabilidad pr el conter del documento aportado. Arículo 3 Ley 45898 

“autenticidad de esta apostlla puedo ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra on la siguiente página web 
“The authenteity of this Apostlle may be verfa by accessing the e-Register on the folowing web ste: 

Laultientitó de cette Apostlle peut tre várifléo en accádiant le-Registre sur le ste web suivant: 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



    

      

          
   
  

NOTARIA PRIMERA DE' 
EN APLICACIÓN A. LA LEY DE M0] 
YALALEY NOTA! 

DOY FE que ta 
contorm 

   

=> 
E 

15 20 ms 
SIIY NGIOVID:W sy 

Yoda vada a VOTEN   

13 JULJUL 1945 CC41337128 
o 
F MEDELLIN COL 

Fa oi or 
28 MAR/MAR 2012 BTACALLE 100 
o PS 
28 MARIMAR 2022 Alarte 

  

P<COLBIELER<DE<BERMUDEZ<<HILDE<<<<<<<<<<<<<< 
PEO69231<2C0L4507138F2203285CC41337125<<<<26



  

== a 

  

    
Natariok, Encirgado dela Notas Primera de Quito. 

  

  

SNIV NQIDWIDIN SINIV 
ROA YOR RAYO na | 

    

Ki 
o 

  

  

     

  
14 OCTIOCT 1938 Cotr135193 
M_— CARTAGENACOL 

ZOMARIMAR 2012 ETA CALLE 100 

28 MAR/MAR 2022 hare 

  

P<COLBERMUDEZ<GOMEZ<<MIGUEL<<<<<< <<< <<< 
ARS37151<6C0L3810143M2203285C0017135193<<<<40



    
PODER ESPECIAL 

PRIMERA.-Compareciente: Comparece a la celebración del 
instrumento la cónyuge SARA INES RODRIGUEZ SANCHEZ por sus propios y 

/P personales derechos, y por los que representan de la sociedad conyugal vigente 
// con CESAR AUGUSTO GUAYARA QUIMBAYO. La compareciente es mayor de edad, 
[de estado civil casada, de nacionalidad colombiana, domiciliada en la ciudad de 

| Bogotá, Colombia, hábil para contratar y obligarse. 

| ¡SEGUNDA.- Antecedentes: La compareciente es copropietaria de VEINTICINCO 
| MIL. (25.000) participaciones sociales de la compañía AGROMAQUINARIA 
| | MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA,, la cual fue constituida mediante 

| | escritura pública de 16 de enero de 1996 ante Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de febrero 

de 1996, 7 

  

| 
| LTÉRCERA.- Poder Especial: Con los antecedentes expuestos, la señora SARA 

INES RODRIGUEZ SANCHEZ, OTORGA PODER ESPECIAL, PERO AMPLIO Y 
SUFICIENTE cual en derecho se requiere, y con carácter de indefinido a favor de 

| CESAR AUGUSTO GUAYARA QUIMBAYO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19'366.138 de Bogotá y pasaporte No. 19.366.138 — AL951194, de nacionalidad 
COLOMBIANA, domiciliado en la ciudad de Bogotá, para que en nombre de la 
mandante pueda realizar los siguientes actos: 

1.| Prometer ceder VEINTITRES MIL SETECIENTAS CINCUENTA (23.750) 
participaciones sociales a favor del señor Nixon Gonzalo Mariño Bustamante, y UN 
MIL DOSCIENTAS CINCUENTA (1.250) participaciones sociales a favor de la 
señorita Jhoselin Stefany Mariño Gualli, de la compañía AGROMAQUINARIA 
MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA, de las cuales la mandante es 
copropietaria. Para el efecto el mandatario está facultado por la mandante para 
comparecer ante cualquier notario en calidad de cedente y suscribir la escritura 
pública necesaria para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones, y 
cualquier otro documento que se requiera dentro del mismo trámite, o realizar 
cualquier tipo de trámite que fuere necesario ante cualquier institución pública o 
privada, ya sea ante la Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas 
Internas, Registro Mercantil del cantón Quito, etc. 

  

2. Ceder VEINTITRES MIL SETECIENTAS CINCUENTA (23.750) participaciones 
—-/ sociales a favor del señor Nixon Gonzalo Mariño Bustamante, y UN MIL 

DOSCIENTAS CINCUENTA (1.250) participaciones sociales a favor de la señorita 
Jhoselin Stefany Mariño Gualli, de la compañía AGROMAQUINARIA MARUYAMA 
INTERNACIONAL CIA. LTDA,, de las cuales la mandante es copropietaria. Para el 
efecto el mandatario está facultado por la mandante para comparecer ante 
cualquier notario en calidad de cedente y suscribir la esuitw.2 pública necesaria 
pora el perfeccionamiento de la resica de pardo y cualquier ctro 

    

 



documento que se requiera dentro del mismo trámite, o realizar cualquier tipo de 
trámite Que fuere necesario ante cualquier institución pública o privada, ya sea 
ante la Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas Internas, Registro 
Mercantil del cantón Quito, etc. 

La mandante por el presente instrumento otorga y confiere a su mandatario, todas 
las facultades y autorizaciones dentro del territorio ecuatoriano para efectuar 
Gualquier acto que considere necesario para los propósitos antes mencionados. 

    
.C. 41765.572 de Bogotá. 

Psp. 4 41.765.572 — AL465412. 

¡KZ 
MANDATARIO, 

INES RODRIGUEZ SANCHEZ. 

O A 
Ante la NOTARIA 51 del circo de Bogotá, D.C. compareció: 

SARA INES RODRIGUEZ SANCHEZ 
Quien se identificó con la CC 41765572 
y declaró que el conterido del presente documento es cierto 
y que la firma y huella que alli aparecen son las suyas. 

14 alas 10:21:38 AM se presento: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
COMPAÑÍA AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACION. 

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de abril de 201: 
en Junta General Extraordinaria Universal de SOCIOS de 
AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA,/en sus oficinas 
ubicadas en Panamericana Norte KM. 6.5, Parkenor lo: 0, en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

    

Preside la Junta el señor Guillermo Sánchez López y actúa como Secretaria Ad Hoc 
'de la Junta la abogada Stefanie Alarcón Peralta. 

| 
La Secretaria de la junta procede a constatar el quórum para la sesión; así, asisten 

A la presente Junta los siguientes SOCIOS; El señor Miguel Bermudez Gómez 
representado por la Señora Stefanie Alarcón Peralta, conforme consta en la carta 
poder que se ha presentado y el señor César Augusto Guayará Quimbayo. Por estar 
[presente el cien por ciento del capital social de la compañía, los SOCIOS deciden 
[constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de SOCIOS prescindiendo 

| del requisito previo de convocatoria por la prensa, en sujeción a lo previsto para 
| estos casos en el Art 238 de la Ley de Compañías vigente. La Presidencia de la 

Junta, declara instalada a las 11H00 y se deja constancia que los socios declaran 
estar de acuerdo en tratar el temario que, a manera de orden del día para esta 
sesión, se inserta a continuación: 

1.- Aceptación de la cesión de participaciones pertenecientes a los señores 
Miguel Bermudez Gómez y César Augusto Guayará Quimbayo e 
incorporación de nuevos socios. 

Se procede a deliberar el primer y único punto del orden del día: 

' 1. Aceptación de la cesión de participaciones pertenecientes a los señores 
| Miguel Bermudez Gómez y César Augusto Guayará Quimbayo e 
|incorporación de nuevos socios. 

ILos socios de manera unánime aprueban las siguientes cesiones de participaciones 
Jy la incoporación de nuevos socios, señor Nixon Gonzalo Mariño Bustamante y 
¡Jhoselin Stefany Mariño Gualli de conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

  

  

        

TEDENE TESONARO No DEPARTIOPACIONES | PORGENTAJE 
Miquel Bermúdez Gámez y — | Non Gonzalo Manfo 71250 712% 

Hide Belr de Bermídez__| Bustamante 
Miquel Bermúdez Gómez y — | Jhoseln Stlany Manño 3750 375% 
Hide Bieler de Bermícez_| Gual 
César Augusto Guayara | Non Gonzalo Mano m7 DT 
Químbayo y Sa inés | Bustamante 
Rodriguez Sánchez. 
César Augusto Guayara | Jnosein Sleany Marño 1250 12% 
Oumbayo y Sara inés | Gual 

¡ Hodrizuez Sénchez. E 
ErorAL 2. 100.300 10000000       
 



Toma la palabra el Secretario de la Junta quien manifiesta que una vez aprobadas 
las cesiones de participaciones antes mencionadas, el capital social de la compañía 
queda integrado de acuerdo al siguiente cuadro, y cuyo particular pone en 
conocimiento de la Junta General de SOCIOS quienes aprueban de manera unánime 
la integración de capital presentado: 

  

  

  

  

ombre Del Socio Caplal Suscro | No Partcipaciones | Porcentaje 
(05D) 

son Gonzalo Mario Bustamante 0 E] ES 
Jhoselin Sistany Mario Gual 0000 3000 5% 
TOTAL USD, 10020000 uu Ton           
  

En vista de que no existe otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta, concede 
un receso para la redacción del Acta. Se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la 
que es aprobada en esta misma sesión. Se levanta la sesión a las once horas. 

Para constancia de lo acordado firman todos los concurrentes. 

  

AB. Stefanie Alarcón Peralta 
Secretaria Ad- Hoc de la Junta 

Representante de Miguel Bermudez Gómez 
socio 

 



Quito, 30 de abril de 2014 

Señores 

Socios 
AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. £ 
Presente.- 

   
De mi consideración: 

Guillermo Sánchez López, en mi calidad de Gerente General y por lo tanto 
presentante legal de la compañía AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL 

CÍA. LTDA., CERTIFICO que con fecha 30 de abril de 2014 la Junta General de Socios de 
la compañía decidió aprobar la cesión de participaciones que a continuación pongo en 
su conocimiento: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO. No DEPARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
Miguel Bermúdez Gómez y — | Nixan Gonzalo Mariño 71250, 72% 
Hice Biel de Bermúdez. __ | Bustamante 

"Miguel Bermúdez Gómez y — | Jhoseln Slefany Mariño 370 37% 
Hide Bieler de Bermúdez__| Gual 
César Augusto  Guayara | Nixon Gon: 
Quimbayo y Sara Inés | Bustamar 
  Mamño 28750 275% 

    

  

  

            
Rodriguez Sánchez. 
“César Auguslo —Guayara | Jhosoln Slelany Mariño 120 13% 
Ouimbayo y Sara hnés | Gual 
Rodnguez Sánchez 
TOTAL 100.000. 100.009 100% 
  

¡La presente certificación es emitida a fin de continuar con los trámites de aprobación 
de la cesión de participaciones ante la Superintendencia de Compañías. 

  

AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA.
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA    

  

EXTRACTO 

SEGUNDA COPIA 

PODER ESPECIAL 

OTORGA: MARIÑO GUALLI JHOSELIN STEFANY 

A FAVOR DE: MARIÑO BUSTAMANTE NIXON GONZALO 

| CUANTIA: INDETERMINADA 

Santo Domingo, a 29-ABRIL-2014 

Dr. Oswaldo Antonio Infante Zavala 

NOTARIO 

  

oswaldoini 

E 

fante_notariacuarta()hotmail.com 
  

  

Eo)



  

Dr. Osualdo Infante. 

    

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 

2014-23-01-04-P01973 
FACTURA 000006095 

  

PODER ESPECIAL 

OTORGA: MARIÑO GUALLI JHOSELIN STEFANY 

A FAVOR DE: MARIÑO BUSTAMANTE NIXON GONZALO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

S.S. 

En la ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, hoy, 

MARTES, VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 

CATORCE, ante mí, doctor OSWALDO ANTONIO 

INFANTE ZAVALA, Notario Cuarto del Cantón Santo 

Domingo, comparece la señorita JHOSELIN STEFANY 

MARIÑO GUALLI, de estado civil soltera, estudiante, por sus 

propios derechos, en calidad de mandante.- La compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente 

capaz y hábil ante la ley para celebrar actos, contratos y 

contraer obligaciones, domiciliada en esta ciudad de Santo 

Domingo; a quien de conocer doy fe, en virtud de que me 

presentó su respectivo documento de identidad cuya fotocopia 

incorporo a la presente escritura.- Examinada por mí el Notario 

y hallándose bien instruida en el objeto y resultado de esta 

escritura pública, que a celebrar procede libre y 

oswaldoinfante_notariacuartaGhotmail.com



voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presenta cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente. "señor o 
NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cafal 

símase incorporar un PODER ESPECIAL al tenor de l 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTI 

A e     

  

Comparece a la celebración del presente instrumento público 

la señorita JHOSELIN STEFANY MARIÑO GUALLI, por sus 

propios y personales derechos, portadora de la cédula de 

ciudadanía número dos tres cero cero dos cinco ocho cinco 

siete guion siete, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, de vente y un años de edad, de ocupación 

estudiante, hábil para contratar y obligarse.- SEGUNDA: , 

PODER ESPECIAL - La señorita JHOSELIN STEFANY 

MARIÑO GUALLI, en forma libre y voluntaria confiere el 

presente Poder Especial, suficiente cual en derecho se 

requiere, en favor de su padre el señor NIXON GONZALO 

MARIÑO BUSTAMANTE, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno uno tres cuatro cinco ocho 

nueve guion cero, para que en su nombre y representación 

pueda comparecer ante cualquier Notaría del Cantón Quito 

con la finalidad de firmar las escrituras de Cesión de 

Participaciones en calidad de CESIONARIA en la compañía 

AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA, 

LTDA, por consiguiente mi mandatario queda autorizado para 

firmar y retirar todo tipo de documentos relacionados con el 

presente mandato en nombre de la señorita JHOSELIN 

STEFANY MARIÑO GUALLI .- TERCERA.- En tal virtud, 

conforme es el objeto del presente PODER ESPECIAL, 

  



   nera   conseio      



  

o Oewaido Infame. NOTA Mio 

  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 
  

   no fe sea la falta de Poder la que obste o impida 

cumplimiento del presente mandato.- CUARTA: CUANTÍA: 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la completa validez de este instrumento".- HASTA AQUI LA 

MINUTA, — la misma que está firmada por el señor doctor 

Pablo Ulloa Vivanco, abogado con matricula profesional 

número tres mil trescientos veinte y cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, para su 

otorgamiento, se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que para el caso se requieren y leída que le 

fue a la compareciente, integramente por mí el Notario, se 

ratifica en todo su contenido y firma conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. - 

JHOSELIN STEFANY Ml, 
C.C. 230025857-7 

  

    

  

DR. OSWALDO ANTONI INFANTE ZAVALA 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON SANTO DOMINGO 

oswaldoinfante_notariacuartaGhotmail.com 

 



  

  [se otorgó ante m lero esta SEGUNDA | 
| COPIA CERTIFR Sp 
[su otorgamiento.     Osvaldo Pate Zavala SÚaO CUO DELCANTON SANTO DOMINGO. 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-—torgó ante el Notario Primero Encargado Doctor Juan Carlos Morales 

Lasso, el treinta de abril del presente año; y, en fe de ello la confiero 

 





ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE. CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “AGROMAQUINARIA MARUYANA 

INTERNACIONAL CIA. LTDA.”. OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 16 DE ENERO DE 

1996, SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA PRESENTE COMPAÑÍA QUE 

ANTECEDE. QUITO A, 11 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014, 

        
Dr, Jaime Andrés Acosta y Naco Visca Bolt NOTARIO 28 ya o



ESPACIO 
EN 3LANCO 

 



2 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 63401 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 41917 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 931 
  

  

  

  

  

  

            

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
CC19366138 GUAYARA No Determinado — | CEDENTE Casado 

QUIMBAYO CESAR 
AUGUSTO. 

ANG37151. BERMUDEZ GOMEZ | No Determinado — | CEDENTE Casado 
MIGUEL 

2300258577 MARIÑO GUAL | Santo Domingo — | CESIONARIO Soltero 
JHOSELIN STEFANY 

1711345890 MARINO Santo Domingo — | CESIONARIO Casado 
BUSTAMANTE 
NIXON GONZALO. 

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

FECHA ESCRITURA: 30/04/2014 
  

  

  

  

      
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
¡NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO (E) 

CANTÓN: QUITO 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA_LTDA_ 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital [ valor 
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+ Registro Mercantil de Quito 

  

Capital ] 100000,00 

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 100000 PARTICIPACIONES DE USD 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 556 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE FEBRERO DE 1996, TOMO 
127.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 

    [Ex Á DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
2100050 

Página 2 de 2 
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A su cargo, los Protocolos de: l 

Dr. Wladimiro Villalba Vega Ú 
4 

y 
PRIMERA Ñ 
as COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de: ...CESION.DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA. _ $ 

AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL C. LTDA. 

Otorgada por: MIGUIEL BERMUDEZ GOMEZ Y OTROS. o NN 4 

y Á 

A favor de: NIXON.GONZALO. MARIÑO BUSTAMANTE Y OTRO. y 

o l y l 

El s E Ñ 

Parroquia: [ 

Cuantía:...—...—4SD-504:050.76 — Avalúo: y 

Quito, a 10.DE ABRIL DEL.2014.... o — Y 

| 
Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 

Telfs.: 2501-102 / 2521-017 + Fax: 2501-103 z 

Quito - Ecuador | 

OA  



” DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

OTORGADO POR: 

MIGUEL BERMUDEZ GOMEZ Y OTROS 

A FAVOR DE: 

NIXON GONZALO MARIÑO BUSTAMANTE 

JHOSELIN STEFANY MARIÑO GUALLI 

CUANTIA: USD.584.059.76 

DI” COPIAS 

HERRERA PIC AER 

  

Escritura número cuatro mil quinientos cuatro (No.4504).- - - - - - 

- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día miércoles treinta de Abril del dos mil 

catorce, ante mí, DOCTOR JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 

Primero Encargado de este cantón, por licencia concedida al titular Doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, según Acción de Personal número veinte 

y siete sesenta y seis-DP-DPP del Consejo de la Judicatura de fecha 

veinte y uno de abril del presente año, comparecen: Por una parte en 

calidad de Cedentes, el señor CESAR AUGUSTO GUAYARA 

QUIMBAYO, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos y a nombre y en representación de los cónyuges señor Miguel 

) Bermudez Gomez y señora Hilde Bieler de Bermudez y de la señora Sara



Inés Rodríguez Sánchez, en su calidad de mandatario, conforme consta 

del poder que se agrega; y, por otra parte en calidad de Cesionarios, el 

señor NIXON GONZALO MARIÑO BUSTAMANTE, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos y en calidad de mandatario de la 

señorita Jhoselin Stefany Mariño Gualli conforme consta del poder que se 

agrega. Los comparecientes son de nacionalidad colombiana el cedente y 

de nacionalidad ecuatoriana el cesionario, mayores de edad, domiciliado 

en la ciudad de Bogotá, Colombia el cedente y en la ciudad de Santo 

Domingo de los Tsáchillas de paso por esta ciudad, legalmente capaces, 

a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 

respectivas cédulas de ciudadanía que en copias autenticas por mi se 

agregan; bien instruidos por mí el notario en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a 

esta minuta. SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su nombre, sirvase incorporar la siguiente cesión de participaciones, 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este instrumento, 

por una parte, en calidad de cedentes los cónyuges MIGUEL BERMUDEZ 

GÓMEZ y HILDE BIELER DE BERMUDEZ y, CESAR AUGUSTO 

GUAYARA QUIMBAYO y SARA INES RODRIGUEZ SANCHEZ. Los 

CEDENTES son de nacionalidad colombiana, de estado civil casados y 

domiciliados en la ciudad de Bogotá, Colombia y comparecen a través de 

su Apoderado Especial, el señor CÉSAR AUGUSTO GUAYARA 

QUIMBAYO conforme consta de los poderes que se adjuntan a este 

instrumento como habilitantes; por otra parte, en calidad de



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

AN 

MARIÑO 
      

CESIONARIOS, comparecen el señor NIXON [Gí a 
  

BUSTAMANTE por sus propios y personal os) y en 

representación de la señorita JHOSELIN ares GUALLI 

conforme consta en el poder que se agrega. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatonana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad 

de Santo Domingo de los Tsáchilas, de paso por esta ciudad de Quito. El 

compareciente es mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse y obligar a quien representa, quien libre y voluntariamente 

conviene en celebrar la presente Cesión de Participaciones. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: A) La compañía AGROMAQUINARIA MARUYAMA 

INTERNACIONAL CIA LTDA, fue constituida mediante escritura pública 

de 18 de enero de 1996 ante Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y seis de 

febrero de mil novecientos noventa y seis. B) La Junta General Universal 

Extraordinara reunida el tremta de abri de dos mil catorce con el voto 

unánime de los socios, resolvió aprobar las cesiones de participaciones 

que se detallan a continuación 

  

  

  

  

        

CEDENTE | CESIONARIO NO, DE PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
MIGUEL BERMÚDEZ NOXON GONZALO 71.250 71.25% 
GÓMEZY | MARIÑO BUSTAMANTE e 

HLDE BIELER DE 
BERMÚDEZ 
MIGUEL BERMÚDEZ | JHOSELNSTERANY 330 37% 
GÓMEZ Y MARIÑO GUALLI 
HILOE BlELER DE 
BERMÚDEZ. 
CÉSAR AUGUSTO | — MXONGONZALO 270 ER 
GUAYARA QUIMBAYO Y | MARIÑO BUSTAMANTE 
SARA_INES_ RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ. 

CÉSAR. AUGUSTO | JHOSELIN STEFANY 1250 125% 
GUAYARA QUIMBAYO Y | > MARMOGUALU 
SARA INES RODRÍGUEZ | 
ANCHE: 2. 

VOTAL 
        



Las cesiones de participaciones se las realizan con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas El valor nommal de las 

participaciones es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA cada una TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES - Con los antecedentes señalados, los señores 

MIGUEL BERMUDEZ GÓMEZ y HILDE BIELER DE BERMUDEZ y, 

CESAR AUGUSTO GUAYARA QUIMBAYO y SARA INES RODRIGUEZ 

SANCHEZ, ceden a favor de los CESIONARIOS, la totalidad de las 

participaciones que cada uno de ellos posee en la compañía 

AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas, de 

conformidad con el siguiente detalle 
  

  

  

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARO. NO_DE PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
MIGUEL BERMÚDEZ NIXON GONZALO 71.250 71.25% 
GÓMEZ Y MARINO BUSTAMANTE. 
HILDE BIELER DE 
BERMÚDEZ, 
MIGUEL BERMÚDEZ | JHOSEUMSTERANY 3787 375% 
GÓMEZ Y MARIÑO GUALLI 

HILDE BIELER DE 

BERMÚDEZ, 
CÉSAR AUGUSTO | — NIXON GONZALO 23,750 TER 
GUAYARA QUIMBAYO Y | MARIÑO BUSTAMANTE 

SARA INES RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ 
CESAR AUGUSTO | IHOSEINSTEFANY 129 
GUAYARA QUIMBAYO Y MARIÑO GUALLJ 
SARA_INÉS RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ 
          TOTAL 100.000 100%. 
  

El capital social de la compañía luego de la cesión de participaciones 

objeto del presente instrumento queda conformado de la siguiente 

manera,



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

      

  

      
anta aia EOS 

(USD) 
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  CUARTA: PRECIO.- El precio de las participaciones objeto de este 

contrato es de QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

76/100, (USD.584,059.76); suma que los cedentes declaran haber 

recibido de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y a su 

entera satisfacción 

  

QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para realizar cualquier trámite 

necesario para la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil y a 

sentar las razones respectivas al margen de la matriz de la escritura de 

constitución. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el 

l Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

on compañía "AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA 

LTDA.', y el certificado del representante legal de la compañía que 

acredita que la Junta General de Socios por unanimidad del capital social 

autorizó la cesión de participaciones. SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos 

que demande la celebración del presente instrumento, serán de cuenta de 

los CESIONARIOS. OCTAVA.- CONVENIO ARBITRAL: Las partes 

contratantes convienen que en caso de surgir divergencias entre ellas, por 

razón o con ocasión de esta cesión, serán resueltas mediante 

procedimientos de arreglo directo de diferendos - Si las negociaciones



directas no son suficientes, las partes contratantes de mutuo acuerdo 

pueden dar curso a la mediación, para tal efecto las partes dispondrán de 

diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de 

ellas requiera a la otra en tal sentido, término que podrá ser prorrogado de 

mutuo acuerdo.- Evacuada la etapa de arreglo directo, toda controversia o 

diferencia derivada de este contrato será resuelta con la asistencia de un 

mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito.- En el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este 

procedimiento, las partes contratantes someten sus controversias a la 

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito 

que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 

Comercio de Quito y las siguientes normas: UNO) Los árbitros serán 

seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y 

Mediación. DOS) Las partes renuncian a la Jurisdicción ordinaria, se 

obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen 

a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral.- TRES) 

Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado 

para solicitar el auxilio de los funcionarios públicos judiciales, policiales y 

administrativos sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno, — 

CUATRO) El tribunal arbitral estará integrado por tres árbitros.- CINCO) El 

procedimiento arbitral será confidencial.- SEIS) El lugar del arbitraje será 

en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 

Comercio de Quito.- SIETE) El árbitro decidirá en derecho.- OCHO) La 

reconvención de existir, también se someterá a esta cláusula. Usted señor



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   A 

de rigor. HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos anexos 242 

« y habilitantes que se agregan queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, y, que los comparecientes la aceptan y ratifican en todas y 

cada una de sus partes, la misma que se halla firmada por la Abogada 

Stefanie Alarcón Peralta, afiliada al Foro de Abogados de Pichincha, bajo 

el número trece mil cuatrocientos treinta y cinco. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

ley notarial, y, leída que le fue a los comparecientes integramente por mí 

el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada al protocolo de esta notaría, . De todo cuanto DOY 

FE- 
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PODER ESPECIAL 

PRIMERA.-Compareciente: Comparecen a la celebración del presente 
instrumento los cónyuges MIGUEL BERMUDEZ GOMEZ y HILDE BIELER DE 
BERMUDEZ por sus propios y personales derechos, y por los que representan de la 

| sociedad conyugal que mantienen entre sí. Los comparecientes son mayores de 
| edad, de estado civil casados, de nacionalidad colombiana, domiciliados en la 

ciudad de Bogotá, Colombia, hábiles para contratar y obligarse, 

  

SEGUNDA.- Antecedentes. Los comparecientes son propietarios de SETENTA Y 
CINCO MIL (75.000) participaciones sociales de la compañía AGROMAQUINARIA 
MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA., la cual fue constituida mediante 
escritura pública de 16 de enero de 1996 ante Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de febrero de 
1996. 

TERCERA.- Poder Especial: Con los antecedentes expuestos, los señores 
MIGUEL BERMUDEZ GOMEZ y HILDE BIELER DE BERMUDEZ, OTORGAN PODER 
ESPECIAL, PERO AMPLIO Y SUFICIENTE cual en derecho se requiere, y con 
carácter de indefinido a favor de CESAR AUGUSTO GUAYARA QUIMBAYO, con 
cédula de ciudadanía No. 19"366.138 de Bogotá y pasaporte No. 19.366.138 — 
[AL951194, de nacionalidad COLOMBIANA, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
para que en nombre de los mandantes pueda realizar los siguientes actos:     b Prometer ceder SETENTA Y UN MIL DOSCIENTAS CINCUENTA (71.250) 
Participaciones sociales a favor del señor Nixon Gonzalo Mariño Bustamante, y 
TRES MIL SETECIENTAS CINCUENTA (3.750) participaciones sociales a favor de la 
señorita Jhoseln- Stefany Mariño Guall, de la compañía AGROMAQUINARIA 
MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA., de las cuales los mandantes son 
propietarios. Para el efecto el mandatario está facultado por los mandantes para 
comparecer ante cualquier notario en calidad de cedente y suscribir la escritura 
pública necesana para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones, y 

/' cualquier otro documento que se requiera dentro del mismo trámite, o realizar 
cualquier tipo de trámite que fuere necesario ante cualquier institución pública o 

/ — privada, ya sea ante la Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas 
/ internas, Registro Mercantil del cantón Quito, etc. 

  

2. Ceder SETENTA Y UN MIL DOSCIENTAS CINCUENTA (71.250) participaciones 
sociales a favor del señor Nixon Gonzalo Mariño Bustamante, y TRES MIL 
SETECIENTAS CINCUENTA (3.750) participaciones sociales a favor de la señorita, . 
Jhoselin Stefany Mariño Gualli, de la compañía AGROMAQUINARIA MARUYAI 
INTERNACIONAL CIA. LTDA., de las cuales los mandantes son propietarios. Parals 
efecto el mandatario está facultado por los mandantes para comparecer abfe 

    

     



a 

  

    cualquier notario en calidad de cedente y suscribir la escritura pública necesaria 
para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones, y cualquier otro 
documento que se requiera dentro del mismo trámite, o realizar cualquier tipo de 
trámite que fuere necesario ante cualquier institución pública o privada, ya sea 
ante la Supenntendencia de Compañías, Servicio de Rentas internas, Registro 
Mercantil del cantón Quito, etc. 

Los mandantes por el presente instrumento otorgan y confieren a su mandatario, 
todas las facultades y autorizaciones dentro del territorio ecuatoriano para efectuar 
cualquier acto que considere necesario para los propósitos antes mencionados. 

MANDANTES, 

27 fa pereae Mb A Lan 
MIGÚEL BERMUDEZ GOMEZ, HILDE BIELER DE BERMUDEZ. 
CC 417135 193 de Bogotá C.C. 4 41"337 125 de Bogota 
Psp 417 135 193 — AN637151 Psp. 4 41337 125 — PNOS9231 

MANDATARIO, 

CESAR AUGUSTO GUAYARA QUIMBAYO. 
CC 4 19'356.138 de Bogotá 

+ Psp. f 19.366 138 — ALO51194



  

Calle 85 4t 14-53 - Bogotá D.C. 
PBX 611 1321 - FAX 610 51 08 

e-mail infonotaria42 org    
   

    

NOTARIA CUARENTA Y DOS DEL CÍRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO CON HUELLA 
[ JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO, NOTARIO TITULAR 

CERTIFICA: 

  

Que BERMUDEZ GOMEZ MIGUEL 
quien se identificó con. CC 17135193 

|] manifestó que reconoce expresamente el contenido de este 
Il, documento y que la firma que en él aparece es la suya. En 

I|' constancia, firma nuevamente y estampa la huela de su dedo 
indice derecho. 
(La certificación de huella causa derechos notariales según tanfa) 
Bogota D.C. Lunes, 21 de Abril de 2014 

Mus 3 Y Er 
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Verifque los datos impresos en 
ste documento ingresando a 

"ww nolarizeninea com 

| | 
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NOTARIA CUARENTA Y DOS DEL CÍRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 
|| DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO CON HUELLA 

| JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO, NOTARIO TITULAR 
| CERTIFICA: 

  

Que BIELER DE BERMUDEZ HILDE 
| quien se identificó con: C.C 41337125 
| manifestó que reconoce expresamente el contenido de este 

documento y que la firma que en él aparece es la suya. En 
| constancia, firma nuevamente y estampa la huella de su dedo 

indice derecho. 
(La certificación de huella causa derechos notariales según tarifa) 
Bogota DC Lunes, 21 de Abril de 2014 
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PODER ESPECIAL 

PRIMERA.-Compareciente: Comparece a la celebración del 
instrumento la cónyuge SARA INES RODRIGUEZ SANCHEZ por sus propios y 

/P personales derechos, y por los que representan de la sociedad conyugal vigente 
// con CESAR AUGUSTO GUAYARA QUIMBAYO. La compareciente es mayor de edad, 
[de estado civil casada, de nacionalidad colombiana, domiciliada en la ciudad de 

| Bogotá, Colombia, hábil para contratar y obligarse. 

| ¡SEGUNDA.- Antecedentes: La compareciente es copropietaria de VEINTICINCO 
| MIL. (25.000) participaciones sociales de la compañía AGROMAQUINARIA 
| | MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA,, la cual fue constituida mediante 

| | escritura pública de 16 de enero de 1996 ante Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de febrero 

de 1996, 7 

  

| 
| LTÉRCERA.- Poder Especial: Con los antecedentes expuestos, la señora SARA 

INES RODRIGUEZ SANCHEZ, OTORGA PODER ESPECIAL, PERO AMPLIO Y 
SUFICIENTE cual en derecho se requiere, y con carácter de indefinido a favor de 

| CESAR AUGUSTO GUAYARA QUIMBAYO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19'366.138 de Bogotá y pasaporte No. 19.366.138 — AL951194, de nacionalidad 
COLOMBIANA, domiciliado en la ciudad de Bogotá, para que en nombre de la 
mandante pueda realizar los siguientes actos: 

1.| Prometer ceder VEINTITRES MIL SETECIENTAS CINCUENTA (23.750) 
participaciones sociales a favor del señor Nixon Gonzalo Mariño Bustamante, y UN 
MIL DOSCIENTAS CINCUENTA (1.250) participaciones sociales a favor de la 
señorita Jhoselin Stefany Mariño Gualli, de la compañía AGROMAQUINARIA 
MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA, de las cuales la mandante es 
copropietaria. Para el efecto el mandatario está facultado por la mandante para 
comparecer ante cualquier notario en calidad de cedente y suscribir la escritura 
pública necesaria para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones, y 
cualquier otro documento que se requiera dentro del mismo trámite, o realizar 
cualquier tipo de trámite que fuere necesario ante cualquier institución pública o 
privada, ya sea ante la Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas 
Internas, Registro Mercantil del cantón Quito, etc. 

  

2. Ceder VEINTITRES MIL SETECIENTAS CINCUENTA (23.750) participaciones 
—-/ sociales a favor del señor Nixon Gonzalo Mariño Bustamante, y UN MIL 

DOSCIENTAS CINCUENTA (1.250) participaciones sociales a favor de la señorita 
Jhoselin Stefany Mariño Gualli, de la compañía AGROMAQUINARIA MARUYAMA 
INTERNACIONAL CIA. LTDA,, de las cuales la mandante es copropietaria. Para el 
efecto el mandatario está facultado por la mandante para comparecer ante 
cualquier notario en calidad de cedente y suscribir la esuitw.2 pública necesaria 
pora el perfeccionamiento de la resica de pardo y cualquier ctro 

    

 



documento que se requiera dentro del mismo trámite, o realizar cualquier tipo de 
trámite Que fuere necesario ante cualquier institución pública o privada, ya sea 
ante la Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas Internas, Registro 
Mercantil del cantón Quito, etc. 

La mandante por el presente instrumento otorga y confiere a su mandatario, todas 
las facultades y autorizaciones dentro del territorio ecuatoriano para efectuar 
Gualquier acto que considere necesario para los propósitos antes mencionados. 

    
.C. 41765.572 de Bogotá. 

Psp. 4 41.765.572 — AL465412. 

¡KZ 
MANDATARIO, 

INES RODRIGUEZ SANCHEZ. 

O A 
Ante la NOTARIA 51 del circo de Bogotá, D.C. compareció: 

SARA INES RODRIGUEZ SANCHEZ 
Quien se identificó con la CC 41765572 
y declaró que el conterido del presente documento es cierto 
y que la firma y huella que alli aparecen son las suyas. 

14 alas 10:21:38 AM se presento: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
COMPAÑÍA AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACION. 

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de abril de 201: 
en Junta General Extraordinaria Universal de SOCIOS de 
AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA,/en sus oficinas 
ubicadas en Panamericana Norte KM. 6.5, Parkenor lo: 0, en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

    

Preside la Junta el señor Guillermo Sánchez López y actúa como Secretaria Ad Hoc 
'de la Junta la abogada Stefanie Alarcón Peralta. 

| 
La Secretaria de la junta procede a constatar el quórum para la sesión; así, asisten 

A la presente Junta los siguientes SOCIOS; El señor Miguel Bermudez Gómez 
representado por la Señora Stefanie Alarcón Peralta, conforme consta en la carta 
poder que se ha presentado y el señor César Augusto Guayará Quimbayo. Por estar 
[presente el cien por ciento del capital social de la compañía, los SOCIOS deciden 
[constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de SOCIOS prescindiendo 

| del requisito previo de convocatoria por la prensa, en sujeción a lo previsto para 
| estos casos en el Art 238 de la Ley de Compañías vigente. La Presidencia de la 

Junta, declara instalada a las 11H00 y se deja constancia que los socios declaran 
estar de acuerdo en tratar el temario que, a manera de orden del día para esta 
sesión, se inserta a continuación: 

1.- Aceptación de la cesión de participaciones pertenecientes a los señores 
Miguel Bermudez Gómez y César Augusto Guayará Quimbayo e 
incorporación de nuevos socios. 

Se procede a deliberar el primer y único punto del orden del día: 

' 1. Aceptación de la cesión de participaciones pertenecientes a los señores 
| Miguel Bermudez Gómez y César Augusto Guayará Quimbayo e 
|incorporación de nuevos socios. 

ILos socios de manera unánime aprueban las siguientes cesiones de participaciones 
Jy la incoporación de nuevos socios, señor Nixon Gonzalo Mariño Bustamante y 
¡Jhoselin Stefany Mariño Gualli de conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

  

  

        

TEDENE TESONARO No DEPARTIOPACIONES | PORGENTAJE 
Miquel Bermúdez Gámez y — | Non Gonzalo Manfo 71250 712% 

Hide Belr de Bermídez__| Bustamante 
Miquel Bermúdez Gómez y — | Jhoseln Stlany Manño 3750 375% 
Hide Bieler de Bermícez_| Gual 
César Augusto Guayara | Non Gonzalo Mano m7 DT 
Químbayo y Sa inés | Bustamante 
Rodriguez Sánchez. 
César Augusto Guayara | Jnosein Sleany Marño 1250 12% 
Oumbayo y Sara inés | Gual 

¡ Hodrizuez Sénchez. E 
ErorAL 2. 100.300 10000000       
 



Toma la palabra el Secretario de la Junta quien manifiesta que una vez aprobadas 
las cesiones de participaciones antes mencionadas, el capital social de la compañía 
queda integrado de acuerdo al siguiente cuadro, y cuyo particular pone en 
conocimiento de la Junta General de SOCIOS quienes aprueban de manera unánime 
la integración de capital presentado: 

  

  

  

  

ombre Del Socio Caplal Suscro | No Partcipaciones | Porcentaje 
(05D) 

son Gonzalo Mario Bustamante 0 E] ES 
Jhoselin Sistany Mario Gual 0000 3000 5% 
TOTAL USD, 10020000 uu Ton           
  

En vista de que no existe otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta, concede 
un receso para la redacción del Acta. Se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la 
que es aprobada en esta misma sesión. Se levanta la sesión a las once horas. 

Para constancia de lo acordado firman todos los concurrentes. 

  

AB. Stefanie Alarcón Peralta 
Secretaria Ad- Hoc de la Junta 

Representante de Miguel Bermudez Gómez 
socio 

 



Quito, 30 de abril de 2014 

Señores 

Socios 
AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. £ 
Presente.- 

   
De mi consideración: 

Guillermo Sánchez López, en mi calidad de Gerente General y por lo tanto 
presentante legal de la compañía AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL 

CÍA. LTDA., CERTIFICO que con fecha 30 de abril de 2014 la Junta General de Socios de 
la compañía decidió aprobar la cesión de participaciones que a continuación pongo en 
su conocimiento: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO. No DEPARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
Miguel Bermúdez Gómez y — | Nixan Gonzalo Mariño 71250, 72% 
Hice Biel de Bermúdez. __ | Bustamante 

"Miguel Bermúdez Gómez y — | Jhoseln Slefany Mariño 370 37% 
Hide Bieler de Bermúdez__| Gual 
César Augusto  Guayara | Nixon Gon: 
Quimbayo y Sara Inés | Bustamar 
  Mamño 28750 275% 

    

  

  

            
Rodriguez Sánchez. 
“César Auguslo —Guayara | Jhosoln Slelany Mariño 120 13% 
Ouimbayo y Sara hnés | Gual 
Rodnguez Sánchez 
TOTAL 100.000. 100.009 100% 
  

¡La presente certificación es emitida a fin de continuar con los trámites de aprobación 
de la cesión de participaciones ante la Superintendencia de Compañías. 

  

AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA.
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA    

  

EXTRACTO 

SEGUNDA COPIA 

PODER ESPECIAL 

OTORGA: MARIÑO GUALLI JHOSELIN STEFANY 

A FAVOR DE: MARIÑO BUSTAMANTE NIXON GONZALO 

| CUANTIA: INDETERMINADA 

Santo Domingo, a 29-ABRIL-2014 

Dr. Oswaldo Antonio Infante Zavala 

NOTARIO 

  

oswaldoini 

E 

fante_notariacuarta()hotmail.com 
  

  

Eo)



  

Dr. Osualdo Infante. 

    

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 

2014-23-01-04-P01973 
FACTURA 000006095 

  

PODER ESPECIAL 

OTORGA: MARIÑO GUALLI JHOSELIN STEFANY 

A FAVOR DE: MARIÑO BUSTAMANTE NIXON GONZALO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

S.S. 

En la ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, hoy, 

MARTES, VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 

CATORCE, ante mí, doctor OSWALDO ANTONIO 

INFANTE ZAVALA, Notario Cuarto del Cantón Santo 

Domingo, comparece la señorita JHOSELIN STEFANY 

MARIÑO GUALLI, de estado civil soltera, estudiante, por sus 

propios derechos, en calidad de mandante.- La compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente 

capaz y hábil ante la ley para celebrar actos, contratos y 

contraer obligaciones, domiciliada en esta ciudad de Santo 

Domingo; a quien de conocer doy fe, en virtud de que me 

presentó su respectivo documento de identidad cuya fotocopia 

incorporo a la presente escritura.- Examinada por mí el Notario 

y hallándose bien instruida en el objeto y resultado de esta 

escritura pública, que a celebrar procede libre y 

oswaldoinfante_notariacuartaGhotmail.com



voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presenta cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente. "señor o 
NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cafal 

símase incorporar un PODER ESPECIAL al tenor de l 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTI 

A e     

  

Comparece a la celebración del presente instrumento público 

la señorita JHOSELIN STEFANY MARIÑO GUALLI, por sus 

propios y personales derechos, portadora de la cédula de 

ciudadanía número dos tres cero cero dos cinco ocho cinco 

siete guion siete, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, de vente y un años de edad, de ocupación 

estudiante, hábil para contratar y obligarse.- SEGUNDA: , 

PODER ESPECIAL - La señorita JHOSELIN STEFANY 

MARIÑO GUALLI, en forma libre y voluntaria confiere el 

presente Poder Especial, suficiente cual en derecho se 

requiere, en favor de su padre el señor NIXON GONZALO 

MARIÑO BUSTAMANTE, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno uno tres cuatro cinco ocho 

nueve guion cero, para que en su nombre y representación 

pueda comparecer ante cualquier Notaría del Cantón Quito 

con la finalidad de firmar las escrituras de Cesión de 

Participaciones en calidad de CESIONARIA en la compañía 

AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA, 

LTDA, por consiguiente mi mandatario queda autorizado para 

firmar y retirar todo tipo de documentos relacionados con el 

presente mandato en nombre de la señorita JHOSELIN 

STEFANY MARIÑO GUALLI .- TERCERA.- En tal virtud, 

conforme es el objeto del presente PODER ESPECIAL, 

  



   nera   conseio      



  

o Oewaido Infame. NOTA Mio 

  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 
  

   no fe sea la falta de Poder la que obste o impida 

cumplimiento del presente mandato.- CUARTA: CUANTÍA: 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la completa validez de este instrumento".- HASTA AQUI LA 

MINUTA, — la misma que está firmada por el señor doctor 

Pablo Ulloa Vivanco, abogado con matricula profesional 

número tres mil trescientos veinte y cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, para su 

otorgamiento, se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que para el caso se requieren y leída que le 

fue a la compareciente, integramente por mí el Notario, se 

ratifica en todo su contenido y firma conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. - 

JHOSELIN STEFANY Ml, 
C.C. 230025857-7 

  

    

  

DR. OSWALDO ANTONI INFANTE ZAVALA 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON SANTO DOMINGO 

oswaldoinfante_notariacuartaGhotmail.com 

 



  

  [se otorgó ante m lero esta SEGUNDA | 
| COPIA CERTIFR Sp 
[su otorgamiento.     Osvaldo Pate Zavala SÚaO CUO DELCANTON SANTO DOMINGO. 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-—torgó ante el Notario Primero Encargado Doctor Juan Carlos Morales 

Lasso, el treinta de abril del presente año; y, en fe de ello la confiero 

 





ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE. CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “AGROMAQUINARIA MARUYANA 

INTERNACIONAL CIA. LTDA.”. OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 16 DE ENERO DE 

1996, SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA PRESENTE COMPAÑÍA QUE 

ANTECEDE. QUITO A, 11 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014, 

        
Dr, Jaime Andrés Acosta y Naco Visca Bolt NOTARIO 28 ya o



ESPACIO 
EN 3LANCO 

 



2 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 63401 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 41917 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 931 
  

  

  

  

  

  

            

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
CC19366138 GUAYARA No Determinado — | CEDENTE Casado 

QUIMBAYO CESAR 
AUGUSTO. 

ANG37151. BERMUDEZ GOMEZ | No Determinado — | CEDENTE Casado 
MIGUEL 

2300258577 MARIÑO GUAL | Santo Domingo — | CESIONARIO Soltero 
JHOSELIN STEFANY 

1711345890 MARINO Santo Domingo — | CESIONARIO Casado 
BUSTAMANTE 
NIXON GONZALO. 

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

FECHA ESCRITURA: 30/04/2014 
  

  

  

  

      
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
¡NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO (E) 

CANTÓN: QUITO 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA_LTDA_ 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital [ valor 
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+ Registro Mercantil de Quito 

  

Capital ] 100000,00 

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 100000 PARTICIPACIONES DE USD 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 556 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE FEBRERO DE 1996, TOMO 
127.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 

    [Ex Á DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
2100050 
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A su cargo, los Protocolos de: l 

Dr. Wladimiro Villalba Vega Ú 
4 

y 
PRIMERA Ñ 
as COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de: ...CESION.DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA. _ $ 

AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL C. LTDA. 

Otorgada por: MIGUIEL BERMUDEZ GOMEZ Y OTROS. o NN 4 

y Á 

A favor de: NIXON.GONZALO. MARIÑO BUSTAMANTE Y OTRO. y 

o l y l 

El s E Ñ 

Parroquia: [ 

Cuantía:...—...—4SD-504:050.76 — Avalúo: y 

Quito, a 10.DE ABRIL DEL.2014.... o — Y 

| 
Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 

Telfs.: 2501-102 / 2521-017 + Fax: 2501-103 z 

Quito - Ecuador | 

OA  



” DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

OTORGADO POR: 

MIGUEL BERMUDEZ GOMEZ Y OTROS 

A FAVOR DE: 

NIXON GONZALO MARIÑO BUSTAMANTE 

JHOSELIN STEFANY MARIÑO GUALLI 

CUANTIA: USD.584.059.76 

DI” COPIAS 

HERRERA PIC AER 

  

Escritura número cuatro mil quinientos cuatro (No.4504).- - - - - - 

- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día miércoles treinta de Abril del dos mil 

catorce, ante mí, DOCTOR JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 

Primero Encargado de este cantón, por licencia concedida al titular Doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS, según Acción de Personal número veinte 

y siete sesenta y seis-DP-DPP del Consejo de la Judicatura de fecha 

veinte y uno de abril del presente año, comparecen: Por una parte en 

calidad de Cedentes, el señor CESAR AUGUSTO GUAYARA 

QUIMBAYO, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos y a nombre y en representación de los cónyuges señor Miguel 

) Bermudez Gomez y señora Hilde Bieler de Bermudez y de la señora Sara



Inés Rodríguez Sánchez, en su calidad de mandatario, conforme consta 

del poder que se agrega; y, por otra parte en calidad de Cesionarios, el 

señor NIXON GONZALO MARIÑO BUSTAMANTE, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos y en calidad de mandatario de la 

señorita Jhoselin Stefany Mariño Gualli conforme consta del poder que se 

agrega. Los comparecientes son de nacionalidad colombiana el cedente y 

de nacionalidad ecuatoriana el cesionario, mayores de edad, domiciliado 

en la ciudad de Bogotá, Colombia el cedente y en la ciudad de Santo 

Domingo de los Tsáchillas de paso por esta ciudad, legalmente capaces, 

a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 

respectivas cédulas de ciudadanía que en copias autenticas por mi se 

agregan; bien instruidos por mí el notario en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a 

esta minuta. SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su nombre, sirvase incorporar la siguiente cesión de participaciones, 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este instrumento, 

por una parte, en calidad de cedentes los cónyuges MIGUEL BERMUDEZ 

GÓMEZ y HILDE BIELER DE BERMUDEZ y, CESAR AUGUSTO 

GUAYARA QUIMBAYO y SARA INES RODRIGUEZ SANCHEZ. Los 

CEDENTES son de nacionalidad colombiana, de estado civil casados y 

domiciliados en la ciudad de Bogotá, Colombia y comparecen a través de 

su Apoderado Especial, el señor CÉSAR AUGUSTO GUAYARA 

QUIMBAYO conforme consta de los poderes que se adjuntan a este 

instrumento como habilitantes; por otra parte, en calidad de



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

AN 

MARIÑO 
      

CESIONARIOS, comparecen el señor NIXON [Gí a 
  

BUSTAMANTE por sus propios y personal os) y en 

representación de la señorita JHOSELIN ares GUALLI 

conforme consta en el poder que se agrega. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatonana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad 

de Santo Domingo de los Tsáchilas, de paso por esta ciudad de Quito. El 

compareciente es mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse y obligar a quien representa, quien libre y voluntariamente 

conviene en celebrar la presente Cesión de Participaciones. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: A) La compañía AGROMAQUINARIA MARUYAMA 

INTERNACIONAL CIA LTDA, fue constituida mediante escritura pública 

de 18 de enero de 1996 ante Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y seis de 

febrero de mil novecientos noventa y seis. B) La Junta General Universal 

Extraordinara reunida el tremta de abri de dos mil catorce con el voto 

unánime de los socios, resolvió aprobar las cesiones de participaciones 

que se detallan a continuación 

  

  

  

  

        

CEDENTE | CESIONARIO NO, DE PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
MIGUEL BERMÚDEZ NOXON GONZALO 71.250 71.25% 
GÓMEZY | MARIÑO BUSTAMANTE e 

HLDE BIELER DE 
BERMÚDEZ 
MIGUEL BERMÚDEZ | JHOSELNSTERANY 330 37% 
GÓMEZ Y MARIÑO GUALLI 
HILOE BlELER DE 
BERMÚDEZ. 
CÉSAR AUGUSTO | — MXONGONZALO 270 ER 
GUAYARA QUIMBAYO Y | MARIÑO BUSTAMANTE 
SARA_INES_ RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ. 

CÉSAR. AUGUSTO | JHOSELIN STEFANY 1250 125% 
GUAYARA QUIMBAYO Y | > MARMOGUALU 
SARA INES RODRÍGUEZ | 
ANCHE: 2. 

VOTAL 
        



Las cesiones de participaciones se las realizan con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas El valor nommal de las 

participaciones es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA cada una TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES - Con los antecedentes señalados, los señores 

MIGUEL BERMUDEZ GÓMEZ y HILDE BIELER DE BERMUDEZ y, 

CESAR AUGUSTO GUAYARA QUIMBAYO y SARA INES RODRIGUEZ 

SANCHEZ, ceden a favor de los CESIONARIOS, la totalidad de las 

participaciones que cada uno de ellos posee en la compañía 

AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas, de 

conformidad con el siguiente detalle 
  

  

  

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARO. NO_DE PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
MIGUEL BERMÚDEZ NIXON GONZALO 71.250 71.25% 
GÓMEZ Y MARINO BUSTAMANTE. 
HILDE BIELER DE 
BERMÚDEZ, 
MIGUEL BERMÚDEZ | JHOSEUMSTERANY 3787 375% 
GÓMEZ Y MARIÑO GUALLI 

HILDE BIELER DE 

BERMÚDEZ, 
CÉSAR AUGUSTO | — NIXON GONZALO 23,750 TER 
GUAYARA QUIMBAYO Y | MARIÑO BUSTAMANTE 

SARA INES RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ 
CESAR AUGUSTO | IHOSEINSTEFANY 129 
GUAYARA QUIMBAYO Y MARIÑO GUALLJ 
SARA_INÉS RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ 
          TOTAL 100.000 100%. 
  

El capital social de la compañía luego de la cesión de participaciones 

objeto del presente instrumento queda conformado de la siguiente 

manera,



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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  CUARTA: PRECIO.- El precio de las participaciones objeto de este 

contrato es de QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

76/100, (USD.584,059.76); suma que los cedentes declaran haber 

recibido de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y a su 

entera satisfacción 

  

QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para realizar cualquier trámite 

necesario para la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil y a 

sentar las razones respectivas al margen de la matriz de la escritura de 

constitución. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el 

l Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

on compañía "AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA 

LTDA.', y el certificado del representante legal de la compañía que 

acredita que la Junta General de Socios por unanimidad del capital social 

autorizó la cesión de participaciones. SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos 

que demande la celebración del presente instrumento, serán de cuenta de 

los CESIONARIOS. OCTAVA.- CONVENIO ARBITRAL: Las partes 

contratantes convienen que en caso de surgir divergencias entre ellas, por 

razón o con ocasión de esta cesión, serán resueltas mediante 

procedimientos de arreglo directo de diferendos - Si las negociaciones



directas no son suficientes, las partes contratantes de mutuo acuerdo 

pueden dar curso a la mediación, para tal efecto las partes dispondrán de 

diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de 

ellas requiera a la otra en tal sentido, término que podrá ser prorrogado de 

mutuo acuerdo.- Evacuada la etapa de arreglo directo, toda controversia o 

diferencia derivada de este contrato será resuelta con la asistencia de un 

mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito.- En el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este 

procedimiento, las partes contratantes someten sus controversias a la 

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito 

que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 

Comercio de Quito y las siguientes normas: UNO) Los árbitros serán 

seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y 

Mediación. DOS) Las partes renuncian a la Jurisdicción ordinaria, se 

obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen 

a no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral.- TRES) 

Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado 

para solicitar el auxilio de los funcionarios públicos judiciales, policiales y 

administrativos sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno, — 

CUATRO) El tribunal arbitral estará integrado por tres árbitros.- CINCO) El 

procedimiento arbitral será confidencial.- SEIS) El lugar del arbitraje será 

en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 

Comercio de Quito.- SIETE) El árbitro decidirá en derecho.- OCHO) La 

reconvención de existir, también se someterá a esta cláusula. Usted señor



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   A 

de rigor. HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos anexos 242 

« y habilitantes que se agregan queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, y, que los comparecientes la aceptan y ratifican en todas y 

cada una de sus partes, la misma que se halla firmada por la Abogada 

Stefanie Alarcón Peralta, afiliada al Foro de Abogados de Pichincha, bajo 

el número trece mil cuatrocientos treinta y cinco. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

ley notarial, y, leída que le fue a los comparecientes integramente por mí 

el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada al protocolo de esta notaría, . De todo cuanto DOY 

FE- 
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PODER ESPECIAL 

PRIMERA.-Compareciente: Comparecen a la celebración del presente 
instrumento los cónyuges MIGUEL BERMUDEZ GOMEZ y HILDE BIELER DE 
BERMUDEZ por sus propios y personales derechos, y por los que representan de la 

| sociedad conyugal que mantienen entre sí. Los comparecientes son mayores de 
| edad, de estado civil casados, de nacionalidad colombiana, domiciliados en la 

ciudad de Bogotá, Colombia, hábiles para contratar y obligarse, 

  

SEGUNDA.- Antecedentes. Los comparecientes son propietarios de SETENTA Y 
CINCO MIL (75.000) participaciones sociales de la compañía AGROMAQUINARIA 
MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA., la cual fue constituida mediante 
escritura pública de 16 de enero de 1996 ante Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de febrero de 
1996. 

TERCERA.- Poder Especial: Con los antecedentes expuestos, los señores 
MIGUEL BERMUDEZ GOMEZ y HILDE BIELER DE BERMUDEZ, OTORGAN PODER 
ESPECIAL, PERO AMPLIO Y SUFICIENTE cual en derecho se requiere, y con 
carácter de indefinido a favor de CESAR AUGUSTO GUAYARA QUIMBAYO, con 
cédula de ciudadanía No. 19"366.138 de Bogotá y pasaporte No. 19.366.138 — 
[AL951194, de nacionalidad COLOMBIANA, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
para que en nombre de los mandantes pueda realizar los siguientes actos:     b Prometer ceder SETENTA Y UN MIL DOSCIENTAS CINCUENTA (71.250) 
Participaciones sociales a favor del señor Nixon Gonzalo Mariño Bustamante, y 
TRES MIL SETECIENTAS CINCUENTA (3.750) participaciones sociales a favor de la 
señorita Jhoseln- Stefany Mariño Guall, de la compañía AGROMAQUINARIA 
MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA., de las cuales los mandantes son 
propietarios. Para el efecto el mandatario está facultado por los mandantes para 
comparecer ante cualquier notario en calidad de cedente y suscribir la escritura 
pública necesana para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones, y 

/' cualquier otro documento que se requiera dentro del mismo trámite, o realizar 
cualquier tipo de trámite que fuere necesario ante cualquier institución pública o 

/ — privada, ya sea ante la Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas 
/ internas, Registro Mercantil del cantón Quito, etc. 

  

2. Ceder SETENTA Y UN MIL DOSCIENTAS CINCUENTA (71.250) participaciones 
sociales a favor del señor Nixon Gonzalo Mariño Bustamante, y TRES MIL 
SETECIENTAS CINCUENTA (3.750) participaciones sociales a favor de la señorita, . 
Jhoselin Stefany Mariño Gualli, de la compañía AGROMAQUINARIA MARUYAI 
INTERNACIONAL CIA. LTDA., de las cuales los mandantes son propietarios. Parals 
efecto el mandatario está facultado por los mandantes para comparecer abfe 

    

     



a 

  

    cualquier notario en calidad de cedente y suscribir la escritura pública necesaria 
para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones, y cualquier otro 
documento que se requiera dentro del mismo trámite, o realizar cualquier tipo de 
trámite que fuere necesario ante cualquier institución pública o privada, ya sea 
ante la Supenntendencia de Compañías, Servicio de Rentas internas, Registro 
Mercantil del cantón Quito, etc. 

Los mandantes por el presente instrumento otorgan y confieren a su mandatario, 
todas las facultades y autorizaciones dentro del territorio ecuatoriano para efectuar 
cualquier acto que considere necesario para los propósitos antes mencionados. 

MANDANTES, 

27 fa pereae Mb A Lan 
MIGÚEL BERMUDEZ GOMEZ, HILDE BIELER DE BERMUDEZ. 
CC 417135 193 de Bogotá C.C. 4 41"337 125 de Bogota 
Psp 417 135 193 — AN637151 Psp. 4 41337 125 — PNOS9231 

MANDATARIO, 

CESAR AUGUSTO GUAYARA QUIMBAYO. 
CC 4 19'356.138 de Bogotá 

+ Psp. f 19.366 138 — ALO51194



  

Calle 85 4t 14-53 - Bogotá D.C. 
PBX 611 1321 - FAX 610 51 08 

e-mail infonotaria42 org    
   

    

NOTARIA CUARENTA Y DOS DEL CÍRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO CON HUELLA 
[ JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO, NOTARIO TITULAR 

CERTIFICA: 

  

Que BERMUDEZ GOMEZ MIGUEL 
quien se identificó con. CC 17135193 

|] manifestó que reconoce expresamente el contenido de este 
Il, documento y que la firma que en él aparece es la suya. En 

I|' constancia, firma nuevamente y estampa la huela de su dedo 
indice derecho. 
(La certificación de huella causa derechos notariales según tanfa) 
Bogota D.C. Lunes, 21 de Abril de 2014 

Mus 3 Y Er 
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Verifque los datos impresos en 
ste documento ingresando a 

"ww nolarizeninea com 

| | 
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NOTARIA CUARENTA Y DOS DEL CÍRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 
|| DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO CON HUELLA 

| JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO, NOTARIO TITULAR 
| CERTIFICA: 

  

Que BIELER DE BERMUDEZ HILDE 
| quien se identificó con: C.C 41337125 
| manifestó que reconoce expresamente el contenido de este 

documento y que la firma que en él aparece es la suya. En 
| constancia, firma nuevamente y estampa la huella de su dedo 

indice derecho. 
(La certificación de huella causa derechos notariales según tarifa) 
Bogota DC Lunes, 21 de Abril de 2014 
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Á Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
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País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
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PODER ESPECIAL 

PRIMERA.-Compareciente: Comparece a la celebración del 
instrumento la cónyuge SARA INES RODRIGUEZ SANCHEZ por sus propios y 

/P personales derechos, y por los que representan de la sociedad conyugal vigente 
// con CESAR AUGUSTO GUAYARA QUIMBAYO. La compareciente es mayor de edad, 
[de estado civil casada, de nacionalidad colombiana, domiciliada en la ciudad de 

| Bogotá, Colombia, hábil para contratar y obligarse. 

| ¡SEGUNDA.- Antecedentes: La compareciente es copropietaria de VEINTICINCO 
| MIL. (25.000) participaciones sociales de la compañía AGROMAQUINARIA 
| | MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA,, la cual fue constituida mediante 

| | escritura pública de 16 de enero de 1996 ante Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de febrero 

de 1996, 7 

  

| 
| LTÉRCERA.- Poder Especial: Con los antecedentes expuestos, la señora SARA 

INES RODRIGUEZ SANCHEZ, OTORGA PODER ESPECIAL, PERO AMPLIO Y 
SUFICIENTE cual en derecho se requiere, y con carácter de indefinido a favor de 

| CESAR AUGUSTO GUAYARA QUIMBAYO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19'366.138 de Bogotá y pasaporte No. 19.366.138 — AL951194, de nacionalidad 
COLOMBIANA, domiciliado en la ciudad de Bogotá, para que en nombre de la 
mandante pueda realizar los siguientes actos: 

1.| Prometer ceder VEINTITRES MIL SETECIENTAS CINCUENTA (23.750) 
participaciones sociales a favor del señor Nixon Gonzalo Mariño Bustamante, y UN 
MIL DOSCIENTAS CINCUENTA (1.250) participaciones sociales a favor de la 
señorita Jhoselin Stefany Mariño Gualli, de la compañía AGROMAQUINARIA 
MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA, de las cuales la mandante es 
copropietaria. Para el efecto el mandatario está facultado por la mandante para 
comparecer ante cualquier notario en calidad de cedente y suscribir la escritura 
pública necesaria para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones, y 
cualquier otro documento que se requiera dentro del mismo trámite, o realizar 
cualquier tipo de trámite que fuere necesario ante cualquier institución pública o 
privada, ya sea ante la Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas 
Internas, Registro Mercantil del cantón Quito, etc. 

  

2. Ceder VEINTITRES MIL SETECIENTAS CINCUENTA (23.750) participaciones 
—-/ sociales a favor del señor Nixon Gonzalo Mariño Bustamante, y UN MIL 

DOSCIENTAS CINCUENTA (1.250) participaciones sociales a favor de la señorita 
Jhoselin Stefany Mariño Gualli, de la compañía AGROMAQUINARIA MARUYAMA 
INTERNACIONAL CIA. LTDA,, de las cuales la mandante es copropietaria. Para el 
efecto el mandatario está facultado por la mandante para comparecer ante 
cualquier notario en calidad de cedente y suscribir la esuitw.2 pública necesaria 
pora el perfeccionamiento de la resica de pardo y cualquier ctro 

    

 



documento que se requiera dentro del mismo trámite, o realizar cualquier tipo de 
trámite Que fuere necesario ante cualquier institución pública o privada, ya sea 
ante la Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas Internas, Registro 
Mercantil del cantón Quito, etc. 

La mandante por el presente instrumento otorga y confiere a su mandatario, todas 
las facultades y autorizaciones dentro del territorio ecuatoriano para efectuar 
Gualquier acto que considere necesario para los propósitos antes mencionados. 

    
.C. 41765.572 de Bogotá. 

Psp. 4 41.765.572 — AL465412. 

¡KZ 
MANDATARIO, 

INES RODRIGUEZ SANCHEZ. 

O A 
Ante la NOTARIA 51 del circo de Bogotá, D.C. compareció: 

SARA INES RODRIGUEZ SANCHEZ 
Quien se identificó con la CC 41765572 
y declaró que el conterido del presente documento es cierto 
y que la firma y huella que alli aparecen son las suyas. 

14 alas 10:21:38 AM se presento: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
COMPAÑÍA AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACION. 

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de abril de 201: 
en Junta General Extraordinaria Universal de SOCIOS de 
AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA,/en sus oficinas 
ubicadas en Panamericana Norte KM. 6.5, Parkenor lo: 0, en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

    

Preside la Junta el señor Guillermo Sánchez López y actúa como Secretaria Ad Hoc 
'de la Junta la abogada Stefanie Alarcón Peralta. 

| 
La Secretaria de la junta procede a constatar el quórum para la sesión; así, asisten 

A la presente Junta los siguientes SOCIOS; El señor Miguel Bermudez Gómez 
representado por la Señora Stefanie Alarcón Peralta, conforme consta en la carta 
poder que se ha presentado y el señor César Augusto Guayará Quimbayo. Por estar 
[presente el cien por ciento del capital social de la compañía, los SOCIOS deciden 
[constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de SOCIOS prescindiendo 

| del requisito previo de convocatoria por la prensa, en sujeción a lo previsto para 
| estos casos en el Art 238 de la Ley de Compañías vigente. La Presidencia de la 

Junta, declara instalada a las 11H00 y se deja constancia que los socios declaran 
estar de acuerdo en tratar el temario que, a manera de orden del día para esta 
sesión, se inserta a continuación: 

1.- Aceptación de la cesión de participaciones pertenecientes a los señores 
Miguel Bermudez Gómez y César Augusto Guayará Quimbayo e 
incorporación de nuevos socios. 

Se procede a deliberar el primer y único punto del orden del día: 

' 1. Aceptación de la cesión de participaciones pertenecientes a los señores 
| Miguel Bermudez Gómez y César Augusto Guayará Quimbayo e 
|incorporación de nuevos socios. 

ILos socios de manera unánime aprueban las siguientes cesiones de participaciones 
Jy la incoporación de nuevos socios, señor Nixon Gonzalo Mariño Bustamante y 
¡Jhoselin Stefany Mariño Gualli de conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

  

  

        

TEDENE TESONARO No DEPARTIOPACIONES | PORGENTAJE 
Miquel Bermúdez Gámez y — | Non Gonzalo Manfo 71250 712% 

Hide Belr de Bermídez__| Bustamante 
Miquel Bermúdez Gómez y — | Jhoseln Stlany Manño 3750 375% 
Hide Bieler de Bermícez_| Gual 
César Augusto Guayara | Non Gonzalo Mano m7 DT 
Químbayo y Sa inés | Bustamante 
Rodriguez Sánchez. 
César Augusto Guayara | Jnosein Sleany Marño 1250 12% 
Oumbayo y Sara inés | Gual 

¡ Hodrizuez Sénchez. E 
ErorAL 2. 100.300 10000000       
 



Toma la palabra el Secretario de la Junta quien manifiesta que una vez aprobadas 
las cesiones de participaciones antes mencionadas, el capital social de la compañía 
queda integrado de acuerdo al siguiente cuadro, y cuyo particular pone en 
conocimiento de la Junta General de SOCIOS quienes aprueban de manera unánime 
la integración de capital presentado: 

  

  

  

  

ombre Del Socio Caplal Suscro | No Partcipaciones | Porcentaje 
(05D) 

son Gonzalo Mario Bustamante 0 E] ES 
Jhoselin Sistany Mario Gual 0000 3000 5% 
TOTAL USD, 10020000 uu Ton           
  

En vista de que no existe otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta, concede 
un receso para la redacción del Acta. Se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la 
que es aprobada en esta misma sesión. Se levanta la sesión a las once horas. 

Para constancia de lo acordado firman todos los concurrentes. 

  

AB. Stefanie Alarcón Peralta 
Secretaria Ad- Hoc de la Junta 

Representante de Miguel Bermudez Gómez 
socio 

 



Quito, 30 de abril de 2014 

Señores 

Socios 
AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. £ 
Presente.- 

   
De mi consideración: 

Guillermo Sánchez López, en mi calidad de Gerente General y por lo tanto 
presentante legal de la compañía AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL 

CÍA. LTDA., CERTIFICO que con fecha 30 de abril de 2014 la Junta General de Socios de 
la compañía decidió aprobar la cesión de participaciones que a continuación pongo en 
su conocimiento: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO. No DEPARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
Miguel Bermúdez Gómez y — | Nixan Gonzalo Mariño 71250, 72% 
Hice Biel de Bermúdez. __ | Bustamante 

"Miguel Bermúdez Gómez y — | Jhoseln Slefany Mariño 370 37% 
Hide Bieler de Bermúdez__| Gual 
César Augusto  Guayara | Nixon Gon: 
Quimbayo y Sara Inés | Bustamar 
  Mamño 28750 275% 

    

  

  

            
Rodriguez Sánchez. 
“César Auguslo —Guayara | Jhosoln Slelany Mariño 120 13% 
Ouimbayo y Sara hnés | Gual 
Rodnguez Sánchez 
TOTAL 100.000. 100.009 100% 
  

¡La presente certificación es emitida a fin de continuar con los trámites de aprobación 
de la cesión de participaciones ante la Superintendencia de Compañías. 

  

AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA.
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA    

  

EXTRACTO 

SEGUNDA COPIA 

PODER ESPECIAL 

OTORGA: MARIÑO GUALLI JHOSELIN STEFANY 

A FAVOR DE: MARIÑO BUSTAMANTE NIXON GONZALO 

| CUANTIA: INDETERMINADA 

Santo Domingo, a 29-ABRIL-2014 

Dr. Oswaldo Antonio Infante Zavala 

NOTARIO 

  

oswaldoini 

E 

fante_notariacuarta()hotmail.com 
  

  

Eo)



  

Dr. Osualdo Infante. 

    

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 
NOTARÍA CUARTA 

2014-23-01-04-P01973 
FACTURA 000006095 

  

PODER ESPECIAL 

OTORGA: MARIÑO GUALLI JHOSELIN STEFANY 

A FAVOR DE: MARIÑO BUSTAMANTE NIXON GONZALO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

S.S. 

En la ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, hoy, 

MARTES, VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 

CATORCE, ante mí, doctor OSWALDO ANTONIO 

INFANTE ZAVALA, Notario Cuarto del Cantón Santo 

Domingo, comparece la señorita JHOSELIN STEFANY 

MARIÑO GUALLI, de estado civil soltera, estudiante, por sus 

propios derechos, en calidad de mandante.- La compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente 

capaz y hábil ante la ley para celebrar actos, contratos y 

contraer obligaciones, domiciliada en esta ciudad de Santo 

Domingo; a quien de conocer doy fe, en virtud de que me 

presentó su respectivo documento de identidad cuya fotocopia 

incorporo a la presente escritura.- Examinada por mí el Notario 

y hallándose bien instruida en el objeto y resultado de esta 

escritura pública, que a celebrar procede libre y 
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voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presenta cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente. "señor o 
NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cafal 

símase incorporar un PODER ESPECIAL al tenor de l 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTI 

A e     

  

Comparece a la celebración del presente instrumento público 

la señorita JHOSELIN STEFANY MARIÑO GUALLI, por sus 

propios y personales derechos, portadora de la cédula de 

ciudadanía número dos tres cero cero dos cinco ocho cinco 

siete guion siete, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, de vente y un años de edad, de ocupación 

estudiante, hábil para contratar y obligarse.- SEGUNDA: , 

PODER ESPECIAL - La señorita JHOSELIN STEFANY 

MARIÑO GUALLI, en forma libre y voluntaria confiere el 

presente Poder Especial, suficiente cual en derecho se 

requiere, en favor de su padre el señor NIXON GONZALO 

MARIÑO BUSTAMANTE, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno uno tres cuatro cinco ocho 

nueve guion cero, para que en su nombre y representación 

pueda comparecer ante cualquier Notaría del Cantón Quito 

con la finalidad de firmar las escrituras de Cesión de 

Participaciones en calidad de CESIONARIA en la compañía 

AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA, 

LTDA, por consiguiente mi mandatario queda autorizado para 

firmar y retirar todo tipo de documentos relacionados con el 

presente mandato en nombre de la señorita JHOSELIN 

STEFANY MARIÑO GUALLI .- TERCERA.- En tal virtud, 

conforme es el objeto del presente PODER ESPECIAL, 
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   no fe sea la falta de Poder la que obste o impida 

cumplimiento del presente mandato.- CUARTA: CUANTÍA: 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la completa validez de este instrumento".- HASTA AQUI LA 

MINUTA, — la misma que está firmada por el señor doctor 

Pablo Ulloa Vivanco, abogado con matricula profesional 

número tres mil trescientos veinte y cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, para su 

otorgamiento, se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que para el caso se requieren y leída que le 

fue a la compareciente, integramente por mí el Notario, se 

ratifica en todo su contenido y firma conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. - 

JHOSELIN STEFANY Ml, 
C.C. 230025857-7 
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  [se otorgó ante m lero esta SEGUNDA | 
| COPIA CERTIFR Sp 
[su otorgamiento.     Osvaldo Pate Zavala SÚaO CUO DELCANTON SANTO DOMINGO. 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-—torgó ante el Notario Primero Encargado Doctor Juan Carlos Morales 

Lasso, el treinta de abril del presente año; y, en fe de ello la confiero 

 





ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE. CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “AGROMAQUINARIA MARUYANA 

INTERNACIONAL CIA. LTDA.”. OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 16 DE ENERO DE 

1996, SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA PRESENTE COMPAÑÍA QUE 

ANTECEDE. QUITO A, 11 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014, 

        
Dr, Jaime Andrés Acosta y Naco Visca Bolt NOTARIO 28 ya o



ESPACIO 
EN 3LANCO 
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TRÁMITE NÚMERO: 63401 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 41917 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 931 
  

  

  

  

  

  

            

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. _DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
CC19366138 GUAYARA No Determinado — | CEDENTE Casado 

QUIMBAYO CESAR 
AUGUSTO. 

ANG37151. BERMUDEZ GOMEZ | No Determinado — | CEDENTE Casado 
MIGUEL 

2300258577 MARIÑO GUAL | Santo Domingo — | CESIONARIO Soltero 
JHOSELIN STEFANY 

1711345890 MARINO Santo Domingo — | CESIONARIO Casado 
BUSTAMANTE 
NIXON GONZALO. 

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

FECHA ESCRITURA: 30/04/2014 
  

  

  

  

      
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
¡NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO (E) 

CANTÓN: QUITO 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA_LTDA_ 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital [ valor 
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Capital ] 100000,00 

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 100000 PARTICIPACIONES DE USD 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 556 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE FEBRERO DE 1996, TOMO 
127.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 

    [Ex Á DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
2100050 
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